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Prólogo. 

La inquietud fundada en la práctica Jurídica y la experiencia adquirida en la 

Defensoría de la Niñez y Adolescencia – Sub alcaldía de San Antonio de la 

ciudad de La Paz, dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz y el 

cotidiano hacer jurídico, impulsaron al postulante en la elaboración de la presente 

monografía, dando una interpretación del amplio panorama de los convenios 

internacionales y nuestro código  de Familia. Cuyo énfasis en el vasto campo de 

las disciplinas referidas ira en benefició del país, como una obra de consulta la 

que me honro en presentar. 

Dicha propuesta se trata de  “LA ASISTENCIA FAMILIAR AL CONCEBIDO  AUN 

NO NACIDO Y LA NECESIDAD  DE SU TUTELA JURÍDICA EN EL CÓDIGO DE 

FAMILIA.” Cuya autoría corresponde a Heberth Ángel Quisbert Cruz, quien 

viendo la situación de indefensión en la que se encuentra el Nasciturus, por su 

falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, 

incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento tal 

como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño,  tubo la preocupación 

e inquietud de investigar y estudiar dicho tema, para luego plantearlo de la 

manera que lo hace. 

El autor trata de mostrarnos en su obra de forma didáctica como la normativa 

vigente en el ámbito del Derecho de Familia debe preocuparse en reconocer de 

forma inmediata, en el ordenamiento jurídico nacional, el derecho del concebido 

aun no nacido a una asistencia familiar, que conforme a la letra de la Convención  

Internacional sobre los Derechos del Niño y los criterios médicos el concebido 

aun no nacido (nasciturus), puede ser considerado como niño.  

Ciertamente es un valioso aporte a la cultura Jurídica de nuestro medio, donde se 

hace necesario no solo el reconocimiento del derecho del nasciturus a una 

asistencia familiar sino que también se logre el reconocimiento de los derechos 

fundamentales del concebido no nacido en la normativa vigente. 

Por lo expuesto, considero que la presente obra será útil no solamente para el 

estudiante de derecho, sino también servirá de consulta para el profesional 

abogado. 

Es por ello que me complace presentar esta obra del postulante HEBERTH 

ÁNGEL  QUISBERT CRUZ, cuyo merito sabrá valorar el distinguido lector.  

 
DRA. JULIA VERÓNICA GUTIÉRREZ QUIROGA 

ABOGADA DE LA DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA – SUB ALCALDÍA DE SAN ANTONIO 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ 
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INTRODUCCIÓN. 

La mayoría de las personas en Bolivia, incluyendo a los juristas, nunca 

piensan en la posibilidad de asignar una asistencia familiar para el 

concebido aún no nacido (nasciturus), aunque  es una omisión que 

trasciende las fronteras geográficas del país. 

Se ha hecho, quizás, dogma, su supuesta imposibilidad. Al carecer el 

concebido de personalidad jurídica, no se le considera tampoco persona 

en sentido técnico jurídico, es imposible determinar el momento exacto de 

la concepción, su nacimiento es incierto (quizás como todo en la vida 

humana), entre otros argumentos más  o menos conocidos.   

Es demasiado estricto además, el apego a la regla romana “infans 

conceptus pro nato habetur, quotiens de eius commodir agitur”, ideada, 

como se sabe, para posibilitar que el hijo póstumo heredase a su padre 

premuerto, y que ha sido adoptada como un paliativo salomónico a la 

situación de indefensión del nasciturus.  

Todas las normas jurídicas del país sobre el tema, en materia de 

Asistencia Familiar, hablan solo de hijos menores y no de concebidos aún 

no nacidos. 

Pero algunas tendencias se van delineando dentro de la nueva tendencia 

social. La propia Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 

ha contribuido a crear conciencia sobre protección de los infantes. El 

mundo se muestra conforme además, en los últimos años, con la 

necesidad de una protección más amplia al concebido aún no nacido.   
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El derecho positivo interno a escala internacional, habla de la “protección 

jurídica al concebido” o “régimen jurídico del concebido”, pero se aferra a 

las pautas trazadas por el Derecho Romano, principalmente sobre el 

derecho a heredar, el derecho a ser donatario, o la protección a la madre 

en estado de gestación. Los más avanzados tratan los derechos que le 

posibilitarían reclamar indemnizaciones por daños a ellos mismos o sus 

madres durante el embarazo o el alumbramiento, malos procedimientos 

médicos y otras situaciones; pero unánimemente considerándose que 

tales derechos serían condicionales, a futuro, en una situación de 

incertidumbre, hasta su nacimiento. 

Pero del derecho del nasciturus a la vida, a su propia supervivencia y a su 

salud presente y futura, no se dice mucho. Y ésta supervivencia del 

nasciturus pasa por un aseguramiento integral de todas las condiciones 

materiales que éste necesita, estando aún en el claustro materno, para 

llegar a su nacimiento, emergiendo al exterior como un niño sano.  

Estas condiciones materiales, principalmente la adecuada alimentación del 

concebido no nacido, se ponen en riesgo por múltiples factores sociales 

como son el embarazo adolescente, las malas condiciones 

socioeconómicas que muchas veces acompañan a las madres 

embarazadas esencialmente adolescentes del Tercer Mundo, el abandono 

de las madres embarazadas  por parte de los padres en las uniones libres 

de hecho sin tener la madre otros medios de subsistencia e incluso el 

riesgo en los embarazos que surgen como resultado de relaciones 

sexuales ocasionales. 

Si preguntáramos al ciudadano medio en cualquier país del mundo si está 

de acuerdo en que todas las madres embarazadas deben contar con 

condiciones adecuadas de alimentación, la gran mayoría apoyaría la idea 

plenamente; sin embargo en muchas legislaciones incluyendo a la 
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Boliviana, no se tutela jurídicamente el derecho del concebido no nacido a 

recibir una contribución alimenticia por parte de su padre.  

Es práctica jurídica actual en Bolivia, que no se reconozca el derecho de 

las mujeres embarazadas a recibir una pensión alimenticia  del padre de la 

criatura que llevan en el vientre, para asegurar la alimentación adecuada   

del feto. Esto lleva, por ejemplo,  a muchas mujeres embarazadas, 

existiendo la voluntad de divorciarse de su esposo por otras 

circunstancias, no proceder a ello hasta tanto no realicen el 

alumbramiento, pues  antes de ése momento ningún mecanismo legal 

obliga al esposo a contribuir al sostenimiento alimenticio del bebé que se 

gesta.  

Por tanto, todo lo concerniente a los derechos del nasciturus (incluido el 

derecho a recibir una asistencia familiar) es un problema identificado, pero 

no resuelto.    

La necesidad del respeto a la dignidad inherente a la persona, debe ser 

reformulada a partir de nuevas concepciones relacionadas con el status 

del  concebido aun no nacido. En principio, tan pronto el ser humano 

exista ya debería existir un reconocimiento legal.  La determinación del 

status del concebido aun no nacido está muy ligada a la definición de que 

es el inicio de la vida en el ser humano.  

Diversas legislaciones nacionales y grupos no gubernamentales, desde 

tribunas anti abortos o no,  ya se pronuncian por realizar una proclamación 

de los derechos de las personas “por nacer”, o mejor dicho se les 

denominaría “personas nacidas desde su concepción”.1, adoptando 

                                                           
1 Aborta el aborto. Derechos del niño ¨por nacer¨ -vida intrauterina o fetal- por Hernando Arcila 

Buriticá (compuservix[arroba]gmail.com).  
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posiciones de avanzada, como en su momento lo hicieron con los 

derechos reproductivos y sexuales. 

No es posible abordar el tema del concebido no nacido y sus derechos, sin 

adentrarse en el laberinto de los diversos criterios jurídicos sobre el 

comienzo de la vida, la condición de persona, el atributo de la 

personalidad jurídica y otros. Igualmente es menester realizar una 

aproximación elemental a criterios médicos, que debieran fundamentar los 

criterios jurídicos.      

La necesidad de reconocer el derecho del concebido no nacido, a una 

asistencia Familiar no se funda en algo etéreo. Se trata de un problema 

objetivo de la realidad social que existe, y en proporciones considerables,  

lo mismo en Bolivia que fuera de ella. 

De ahí la importancia del cuidado prenatal para lograr llevar a feliz término 

el embarazo y la supervivencia de la especie, pasando su curva crítica 

pasa por el sostenimiento económico del nasciturus. 

Por tanto, existe el marco social objetivo en que se manifiesta el fenómeno 

que aspiramos a describir. 

La necesidad de un sostenimiento económico en Bolivia al nasciturus, 

pasa por diversas circunstancias de tipo social, algunas causas, otras 

condiciones y otras consecuencias, que se manifiestan tan cíclicamente 

que incluso en ocasiones se confunden entre sí. 

Son  latentes en Bolivia, por tanto todas las condiciones sociales-objetivas 

que ameritan un análisis profundo de las diferentes circunstancias sobre el 

régimen jurídico del nasciturus, y en especial de aquellas que definen la 

posibilidad de su propia supervivencia.  
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CAPITULO I 

EVALUACIÓN Y DIAGNOSTICO DEL TEMA. 

 

1.1. Marco institucional. 

De acuerdo a los  Artículos  66 y 71 del Reglamento de Régimen  

Estudiantil de la Universidad Boliviana concordantes con la 

Modalidad de Graduación - Trabajo Dirigido de la Carrera de 

Derecho, se ha cumplido con todos  los requisitos  como consta en 

el File personal, a este efecto se procedió a registrar que de 

conformidad con la  Convocatoria Nº  020/2011 en la Dirección de 

Carrera y previa solicitud al Señor Decano mediante la Resolución 

Honorable Consejo de Carrera de Derecho Nº 1090/2011; se me 

designo a la Defensoría de la niñez y Adolescencia Sub Alcaldía de 

San Antonio - Gobierno Autónomo Municipal de La Paz .  

1.2. Marco teórico. 

El marco teórico define el problema desde determinada escuela o 

corriente para solucionar el problema que se plantea: en esa 

perspectiva debe adecuarse a una corriente teórica  por lo tanto, el 

presente trabajo de investigación se enfocara en el positivismo 

jurídico. 

En consecuencia, al ser el positivismo jurídico un principio definido 

históricamente y doctrinalmente adecuado a un determinado orden 

positivo, dicho principio es inalterable, de valor universal y 

obligatorio para la humanidad. 

El positivismo jurídico que se difunde a partir de la segunda mitad 

del siglo XIX y principios del XX, se manifiesta en una tendencia por 

elaborar racional y formalmente el derecho positivo. La idea del 
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derecho responde a una concepción formalista, centrada en la 

forma o manera en que debe ser realizada una acción para que sea 

un acto jurídico, y no en su contenido, justo o injusto, ni en su 

finalidad. Sólo interesa asegurar un razonamiento coherente, 

prescindiendo de su contenido. 

1.3. Marco histórico. 

La obligación alimentaria a cargo de los progenitores, tiene su 

origen y fundamento en el conjunto de derechos y deberes 

derivados de la patria potestad.  

En sus orígenes el derecho romano consideraba a la autoridad 

paterna como una verdadera “potestas”, poder del Pater Familiae  

que no solo alcanzaba a los hijos, sino que se extendía “ a todas las 

personas libres que formaban el núcleo familiar, sin distinción de 

edad ni de que hubiesen o no contraído matrimonio; comprendía a 

todos los descendientes, a las mujeres entradas a la familia 

mediante el matrimonio cum manu  y a los adoptados y arrogados”.  

Originariamente, esta autoridad reconocida al Pater abarcaba las 

relaciones personales y patrimoniales, al punto de disponer del ius 

vitae et necis, verdadero poder de disponer de la vida y la muerte, 

previo juzgarlos, de los miembros de su familia:  

Podía enajenarlos (ius vendendi) abandonarlos o exponerlos (ius 

exponendi)  y entregarlos en noxa a la víctima de delito por ellos 

cometido (ius noxae dandi) La atenuación progresiva de las mores 

maiorum en la sociedad romana influyó en las relaciones y 

funciones del padre de familia, y este poder absoluto fue 

disolviéndose tanto en lo personal (solo poder de corrección) y 
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patrimonial (limitaciones al derecho de transmitir los bienes por 

testamento). 

La patria potestad, tuvo una evolución en la legislación romana, que 

fue paulatinamente privando al pater de los derechos absolutos 

sobre su descendencia, y ya en el imperio no podía decidir sobre su 

vida y su muerte, ni abandonarlos, suprimiéndose con el emperador 

Justiniano el abandono noxal, que consistía en dejar al hijo en 

poder de la víctima del delito cometido por éste, como reparación 

de la ofensa. Con relación a los bienes la aparición de los peculios 

les permitió en la época imperial, constituir a los filius, patrimonios, 

sobre los cuales tenían derecho de propiedad. 

La Patria Potestad no fue sólo un hecho jurídico reglamentado, 

sino, como todo en Roma, una consecuencia de la Tradición que 

los romanos seguían por considerarla sagrada. Gracias a ello, el 

pater familias tenía poder legal sobre todos los miembros de su 

familia además del poder que le daba ser su mantenedor 

económico o su representante ante los órganos políticos de Roma. 

Entre los germanos la idea de la patria potestad era más parecida a 

la actual, ya que tendía a la protección de los menores y cesaba a 

una edad determinada, por lo cual los romanos, consideraban que 

entre los germanos, no existía la patria potestad. 

El Código de Napoleón tomó el nombre romano de patria potestad, 

pero designó mediante ella, a un derecho ejercido solo sobre los 

menores. Las Partidas consideraron también la patria potestad 

como un conjunto de derechos correspondientes al padre.  

Modernamente, se ha caracterizado a Patria Potestad como el 

conjunto de derechos y obligaciones o deberes que la ley reconoce 
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a los padres respecto de la persona y los bienes de sus hijos 

menores de edad no emancipados con el objetivo de permitir el 

cumplimiento a aquellos de los deberes que tienen de 

sostenimiento y educación de tales hijos. Está noción que proviene 

del Derecho Romano, ha subsistido hasta nuestros días sin 

demasiadas modificaciones, y así ha recibido consagración 

legislativa. El Código de Familia de Bolivia, no tiene la virtud de 

emitir una definición, el Art. 249 solo se limita a referir “El hijo menor 

de edad se halla sometido a la autoridad de sus padres hasta que 

llega a su mayoridad o se emancipa”. 

1.4. Marco conceptual.  

• Asistencia familiar. Es la relación de derecho por virtud del 

cual una persona está obligada a subvenir, en todo o en 

parte, a las necesidades de otra “Bonnecase”   

• Convención Internacional. Acuerdo entre dos o más 

Estados para resolver y regular la ejecución y desarrollo de 

sus relaciones sobre materias de interés recíproco, como los 

convenios o convenciones postales, monetarias, 

comerciales. Es, en definitiva, un tratado cuya finalidad no es 

estrictamente política y que requiere menor solemnidad. 

• Emancipación. Acción y efecto de emancipar o 

emanciparse, de libertar de la patria potestad, de la tutela o 

de la servidumbre a las personas que estaban sometidas a 

ellas. De ahí que el concepto afecte a dos ramas del 

Derecho: el Civil y el Internacional Público. En el aspecto civil 

es una institución de muy larga data. En Roma, la 

emancipación, llamada manumisión, era la forma de que los 
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esclavos adquiriesen la condición de libertos o libertinos, así 

como de que saliesen de la patria potestas quienes estaban 

sometidos a ella, constituyendo una sanción contra el pater 

familias que vendía por tres veces a su hijo. Más lo que en 

un principio representó una sanción vino a convertirse en un 

medio habitual de emancipación por el simple arbitrio de 

efectuar ficticiamente las tres ventas. Justiniano acabó con 

esa ficción al permitir que la emancipación se efectuase 

mediante la declaración ante el juez de la voluntad de 

emancipar y de ser emancipado. En las legislaciones 

modernas, la emancipación es un final anticipado de la patria 

potestad, de la tutela o de ambas, que un menor obtiene por 

el solo hecho de contraer matrimonio, de modo que adquiere 

el gobierno de su persona y la administración de sus bienes. 

Algunos códigos permiten que el padre o madre, en ejercicio 

de la patria potestad, concedan al hijo menor el beneficio de 

la emancipación. En lo que se refiere al Derecho 

Internacional Público, la Emancipación tiene el sentido de 

independencia de las colonias con respecto a la metrópoli. 

En América significaba la liberación que en los siglos XVIII y 

XIX consiguieron los países, de la dominación inglesa, 

española y portuguesa. 

• Filiación. La Filiación es el lazo natural que relaciona a un 

infante con sus autores, produce efectos extensos según la 

naturaleza de la unión, se considera filiación más plena, la 

que emana de la justae nuptiae, y que vale para los hijos la 

calificación de liberi justi. 

• Nacimiento. Acción y efecto de nacer, de salir del claustro 

materno. El nacimiento de una persona da origen a múltiples 
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consecuencias jurídicas. En doctrina se viene discutiendo si 

la existencia de las personas se inicia en el momento del 

parto o en el de la concepción. Más, cualquiera que sea la 

solución, las legislaciones atribuyen ciertos derechos a los 

seres concebidos, teniéndolos por nacidos para todos los 

efectos que puedan serles favorables. Así, por ejemplo, 

reconociéndoles derechos sucesorios y la condición que les 

corresponda como hijos de acuerdo con la situación 

matrimonial o extramatrimonial de los padres en el momento 

que va desde la fecundación hasta el alumbramiento. En el 

orden penal se protege la vida del no nacido declarando 

delito el aborto. La circunstancia de que el hijo concebido se 

lo tenga por nacido para el reconocimiento de algunos 

derechos constituye una ficción jurídica, ya que esos 

derechos de índole civil no se consolidan sino con la 

efectividad del nacimiento ya condición de que nazca con 

vida y de que el nuevo ser resulte viable. Sin ficciones, que 

aquí sería remontarse al momento tan incierto de la 

concepción, el nacimiento determina el comienzo del 

cómputo de la vida humana, de nuestra edad (v.). 

• Nasciturus. Palabra lat. Forma del verbo nasci (nacer). El 

que ha de nacer. Representa un concepto contrapuesto al 

natus (nacido ya) y se refiere al ser humano como sujeto de 

derecho que ha sido concebido, pero todavía no alumbrado. 

(V. PERSONA POR NACER.) 

• Patria potestad. I. Definición. Posición jurídica caracterizada 

por el conjunto de deberes y derechos que el padre y la 

madre tiene sobre sus hijos legítimos o sobre los naturales 

reconocidos o dados por reconocidos. II. Ejemplo. Deben 



17 

 

aceptar la herencia con beneficio de inventario... los padres 

por los hijos que están en la patria potestad  III.. Etimología. 

De la expresión latina patria potestas, aunque originalmente 

se refería más exactamente al derecho de propiedad, 

exclisivamente poseído por el padre de familia, sobre todos 

los bienes pertenecientes a la familia, los hijos, los 

servidores, etc., siendo este derecho un factor fundamental 

en el ordenamiento jurídico latino de las primeras épocas. 

Patrio en esta locución no significa perteneciente a la patria, 

sino perteneciente al padre , y procede del latín patrius, -ia, -

ium, de igual significado; siendo patria precisamente una 

forma sustantivada de este adjetivo (la tierra patria ). 

Potestad es continuación del latín potestas, -tis poder, 

facultad, formado por analogía con maiestas majestad (de 

amgis mas ), a partir del adjetivo potis, -e poseedor, dueño y 

poderoso . V. Traducción. Francés, Puissance paternelle; 

Italiano, Patria podestá; Portugués, Pátrio poder; Inglés, 

Father s authotity, paternal control; Alemán, Väterliche 

Gewalt. 

• Tutela. I. Definición. Protección y amparo mediante el 

derecho; acción y efecto de dispensar justicia por parte de 

los órganos de la jurisdicción. Etimología. Tutela proviene del 

latín tutela, -ae protección, derivado del verbo tueor, tueri 

ver, mirar, de donde vigilar, proteger. 

• Ley. Constituye la ley una de las fuentes, tal vez la principal, 

del Derecho. En sentido amplio, se entiende por ley toda 

norma jurídica reguladora de los actos y de las relaciones 

humanas, aplicable en determinados tiempo y lugar, Dentro 

de esa idea, sería ley todo precepto dictado por autoridad 
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competente, mandando o prohibiendo una cosa en 

consonancia con la justicia y para el bien de los gobernados. 

Así, entrarían dentro del concepto no solo la ley en sentido 

restringido o propio, como norma jurídica elaborada por los 

órganos estatales con potestad legislativa, que en los 

regímenes constitucionales son el Congreso que la sanciona 

y el jefe del Estado que la promulga, sino también los 

reglamento, ordenanzas, órdenes, decretos, etc., dictados 

por una autoridad en ejercicio de sus funciones. La ley, tanto 

en su sentido amplio como en su sentido estricto, es 

necesaria para la convivencia humana, ya que no se concibe 

la subsistencia de una sociedad organizada carente de 

norma jurídica, cualquiera sea la institución que la 

establezca, si bien sería discutible hasta que punto podría 

ser denominada ley la mera imposición por la violencia de 

una conducta determinada por la voluntad de quienes 

ostenta la fuerza, y en contra de quienes la padecen. La ley, 

en la moderna teoría general del Derecho, puede ser tomada 

en dos aspectos: uno formal, que se refiere a la que ha sido 

dictada por el Poder Legislativo conforme a los 

procedimientos específicamente establecidos, y otro 

material, que alude a toda norma jurídica cuyo contenido 

regula una multiplicidad de casos, haya sido dictada o no por 

el órgano legislativo. Esta división coincide con la antes 

expuesta sobre los conceptos amplio y estricto de la ley. 

Entre los caracteres que suelen atribuirse a la ley están los 

siguientes: que sea justa, que vaya encaminada al bien 

público considerado en el momento histórico en que se dicta, 

que sea auténtica, que haya sido dictada por autoridad 

legítima y competente; que sea general, lo que equivale a su 
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establecimiento en beneficio de todos y para observancia de 

todos los miembros sociales, con independencia de la 

calidad y condición de cada uno de ellos, a fin de que 

considere no a los individuos, sino las acciones en sí 

mismas, y que sea obligatoria, puesto que se hace para su 

cumplimiento, que debe ser coactivamente impuesto por el 

Estado. En ese sentido, la discusión establecida respecto a 

si la coactividad es o no requisito esencial del Derecho no es 

aplicable a la ley; o sea, al Derecho en su aspecto positivo. 

La ley es susceptible de las mismas divisiones que el 

Derecho objetivamente considerado, por lo cual puede ser 

constitucional, civil, comercial, laboral, penal, etc. En otro 

aspecto, las leyes pueden ser imperativas y prohibitivas, 

según que manden o prohíban hacer alguna cosa, y si bien 

algunos autores hablan de leyes permisivas, otros niegan su 

existencia, ya que las que pudieran parecerlo, lo que hacen 

no es autorizar o permitir algo, sino regular la garantía bajo la 

cual debe obrar quien se aprovecha del permiso. Las leyes 

sólo pueden ser derogadas por otras posteriores emanadas 

del órgano legislativo competente. 

1.5. Marco jurídico positivo vigente y aplicable. 

• CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea 

General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 

1989.  

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad 

con el  artículo 49. 
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• CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS 

HUMANOS, suscrita el 22 de noviembre de 1969, pacto de 

San José de Costa Rica. 

• CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS suscrita el 15 de julio de 

1989, en la ciudad de Montevideo, república Oriental del 

Uruguay.  

• CÓDIGO DE FAMILIA, LEY NO. 996  4 DE ABRIL DE  

1988. 

• CÓDIGO NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE.  LEY NO. 2026  

DEL  27 DE OCTUBRE DE 1999. 

• CÓDIGO CIVIL  APROBADO POR D.L.12760 06/08/1975 

ELEVADO, A RANGO DE LEY POR LEY 1760 28/02/1997. 

• CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL LEY 1760 28 DE 

FEBRERO DE 1998. 

• LEY CONTRA LA VIOLENCIA EN LA FAMILIA O 

DOMESTICA 1674 15 DE DICIEMBRE DE 1995. 
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CAPITULO II 

DIAGNOSTICO DEL TEMA DE LA MONOGRAFÍA. 

 

2.1. Fundamentación y/o justificación del tema.  

El Estado Plurinacional de Bolivia es firmante y estado-parte de la 

Convención Internacional de los Derechos del Niño, de 1990 

instrumento internacional en el que se reconoce como niño al 

concebido aún no nacido, tutelándose además su plena protección en 

todo alcance; sin embargo, a pesar de existir en Bolivia las garantías 

materiales y sanitarias por parte del estado para asegurar la salud pre y 

post natal del nacido y de su madre, no existen en el derecho positivo 

Boliviano las debidas garantías legales que aseguren el sostenimiento 

económico del concebido aún no nacido por parte de su padre en caso de 

separación o abandono a la mujer embarazada  que lleva en el vientre al  

niño en desarrollo.   

Resulta contradictorio, el nivel de garantías médicas que se ofrecen en 

nuestro país a la salud y bienestar de la madre y el niño, en comparación 

con la falta de regulación jurídica de la asistencia familiar o pensión 

alimenticia al concebido aun no nacido (nasciturus), lo cual incide 

directamente en la supervivencia del mismo y de su madre. 

La asistencia Familiar o pensión alimenticia al concebido aún no nacido, 

no puede ser un derecho condicional, en pendencia y relativo que 

caracteriza el régimen jurídico del nasciturus según la ley civil boliviana, la 

imperatividad de la supervivencia del concebido aún no nacido hace 

impostergable la tutela legal a la obligación de contribuir a su manutención 

por parte de su padre. 
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Nuestra legislación y aun más concretamente nuestro Código de Familia 

requiere de la incorporación de una adecuada disposición normativa sobre 

la asistencia Familiar al concebido aun no nacido, por ser la vida 

intrauterina la más vulnerable de todo ser humano; en este sentido, todo 

futuro individuo precisa de una protección efectiva, en cuento a  la 

manutención por parte de su padre. 

Por lo tanto y tomando en cuenta  que todas las normas jurídicas del país 

sobre el tema, en materia de Asistencia Familiar o Pensión Alimenticia 

hablan de hijos menores y no de concebidos aun no nacidos es 

imprescindible garantizar la asistencia familiar del nasciturus, desde su 

concepción y  para ello se debe incluir al concebido aun no nacido como 

beneficiario de una manutención por parte de su progenitor en el 

respectivo Código de Familia Boliviano. 

2.2. Delimitación del tema de la monografía.  

2.2.1 Delimitación temática. 

 El presente Trabajo de Investigación centra su estudio sobre el 

tema de la Asistencia Familiar al concebido aun no nacido y la 

necesidad de su tutela jurídica, por lo que se encuentra 

delimitado en el ámbito del derecho Social o (Tertium Genus), 

específicamente en el ámbito del derecho de Familia y el Menor. 

2.2.2 Delimitación espacial.-  

Para la elaboración del presente trabajo se tomo en cuenta la 

Plataforma de Atención Integral a la Familia (PAIF) – San Antonio 

dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz 

(G.A.M.L.P.). 
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2.2.3. Delimitación temporal.-  

El presente trabajo de investigación  abarca y procesa toda la 

información que se obtuvo a partir de junio de 2011 a   de febrero 

de 2012. 

2.3. Planteamiento del problema de monografía.  

¿SERA NECESARIO  INCORPORAR  LA ASISTENCIA FAMILIAR  

A FAVOR DEL CONCEBIDO AUN NO NACIDO EN EL CODIGO 

DE FAMILIA, EN RESGUARDO DE LOS DERECHOS DEL 

NASCITURUS? 

2.3.1. Objetivo general.  

Establecer la necesidad de incorporar la asistencia familiar en favor 

del concebido  aun no nacido en la Ley N° 996, código de familia, 

con la finalidad de lograr la debida protección legal  antes  de su 

nacimiento. 

2.3.2. Objetivos específicos.  

a) Determinar el fundamento científico y natural del porque de la 

necesidad de la  Asistencia Familiar al concebido. 

b) Analizar, los convenios Internacionales, legislación extranjera 

y normativa vigente sobre el tema de la Asistencia Familiar al 

Concebido aun no nacido. 

c) Proponer la incorporación de la Asistencia Familiar a favor 

del concebido aun no nacido a través de una modificación en 

el  numeral 2° Artículo 15 del Código de Familia. 
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2.4. Diseño metodológico y técnicas de la monografía. 

2.4.1. METODOS. 

a) Método Deductivo.- Es el razonamiento mental que conduce de 

general a lo particular, toda vez que investigado el tema en cuestión 

se logre llegar a una conclusión. 

b) Método Jurídico.- Sirve para interpretar, construir, sistematizar y 

comunicar el conocimiento Jurídico; con este método se realizara la 

interpretación del reconocimiento jurídico a la prestación de 

alimentos al concebido. 

c) Método Histórico.- Este  método estudia y evalúa de modo 

objetivo los antecedentes o hechos del pasado, causas y 

condiciones históricas en que surgió y desarrollo, un objeto y 

proceso, institución Jurídica, norma, etc., pero teniendo en cuenta 

el desarrollo social, económico, político y cultural. 

2.4.2. TECNICAS. 

a) Técnica Documental.- Consulta y recopilación de documentos que 

nos permitan llagar a la concreción del tema de investigación como 

ser: leyes, textos, informes, tesis, periódicos, internet, monografías 

y bibliografía.  

b)  Técnica  de la Entrevista.- Es una conversación sobre un tema o 

propósito, sirve para cualificar y recoger opiniones generalmente de 

especialistas o entendidos en la materia. En nuestro caso está 

dirigida a especialistas del derecho de Familia y el Menor.  
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CAPITULO III 

DIAGNOSTICO DE LA ASISTENCIA FAMILIAR O PENSIÓN 

ALIMENTICIA. 

 

3.1. La Asistencia Familiar o Pensión Alimenticia dentro del 

derecho de Familia. 

Ser padres no consiste sólo en procrear hijos sino especialmente en 

educarlos, amarlos, procurarles todos los medios necesarios para que 

crezcan, maduren y vivan en un ambiente propicio y adecuado para su 

correcto desarrollo como personas. Educar hijos felices requiere de los 

padres un “saber ser” y un “saber estar” para realizar esta maravillosa 

tarea, teniendo claro un objetivo y un plan concreto de “acción conjunta” 

para inculcarles valores, enseñarles virtudes y corregirles cuando sea 

necesario. Es imprescindible brindarles  también un hogar  armonioso 

donde cobijarse y refugiarse bajo el cariño y la protección de sus padres. 

Podríamos decir que “alimentar” a los hijos va más allá de la simple 

proporción de medios materiales para su subsistencia; se trata igualmente 

de alimentarlos “espiritualmente” porque las personas no somos sólo 

cuerpo, sino también alma: aquí radican nuestros sentimientos, anhelos, 

emociones, nuestra psiquis, nuestra inteligencia, nuestra libertad, nuestra 

voluntad, etc. que requieren ser alimentados y fortalecidos a través del 

ejemplo de nuestros padres y de la armonía y del amor que nos 

transmiten. De ahí la necesidad de conformar matrimonios sólidos y 

duraderos que sirvan de cimiento a la familia. Pero puede suceder que esa 

convivencia matrimonial fracase. No por eso tienen los hijos que verse 

privados de ese alimento espiritual y material de sus padres, puesto que 

ellos pueden seguírselos dando con responsabilidad y generosidad. 

http://www.am-abogados.com/blog/el-derecho-de-correccion-de-los-padres-sobre-sus-hijos/838/
http://www.am-abogados.com/blog/el-hogar-como-refugio-y-defensa-de-nuestra-vida-privada/340/
http://www.am-abogados.com/blog/el-hogar-como-refugio-y-defensa-de-nuestra-vida-privada/340/
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Hablar de los alimentos en Derecho de familia es referirse a los medios 

indispensables para satisfacer todas las necesidades básicas de la familia, 

de acuerdo con su concreta posición socio-económica. Comprende no 

sólo los alimentos sino también la educación, vivienda, transporte, vestido, 

asistencia médica, esparcimiento, etc. La obligación de procurar estos 

alimentos recae normalmente en los padres respecto de los hijos, pero 

también puede ser de los hijos hacia sus padres si las circunstancias de 

justicia lo exigen. 

Cuando el Juez, mediante una sentencia, obliga al pago mensual en 

dinero o en especie para satisfacer estas necesidades básicas, se le 

denomina Asistencia Familiar o Pensión Alimenticia. Para determinar la 

cuota mensual, la ley sigue el criterio de que los hijos deben tener un nivel 

de vida similar al de sus padres. Si ambos trabajan contribuyen en 

proporción a sus ingresos. En el caso de los hijos menores de 18 años, 

incluye la obligación de proporcionarles la enseñanza básica y los costos 

del aprendizaje de alguna profesión u oficio, lo cual podría extenderse 

hasta los 25 años; en este caso se debe analizar la situación concreta 

y demostrarse que hay un rendimiento y un esfuerzo óptimo en el 

desarrollo de la formación por parte del hijo, quien debe poner toda la 

diligencia en sus obligaciones como estudiante. 

Permanece vigente el derecho de alimentos en caso de que a los hijos les 

afecte alguna incapacidad física o mental que les impida sustentarse por 

sí mismos o por cualquier otra razón que el Juez considere indispensable 

para la subsistencia de los hijos disminuidos físicos o psíquicos. 

Las personas a quienes se les deben alimentos son las siguientes: Por 

ejemplo el Hijo menor de edad, el cónyuge o conviviente que recibe  las 

pensiones alimenticias,  pasadas  o suministradas mensualmente  por el 

padre o cónyuge que no ejerce  la patria potestad, los padres ancianos  o 
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indigentes, los hermanos menores edad o mayores  inhábiles,  los suegros 

ancianos indigentes, los yernos  y nueras.. No es posible renunciar a la 

asistencia familiar. Para que se declare el derecho a pedir alimentos por 

parte de otros parientes distintos de los hijos, no basta sólo la relación de 

parentesco sino que es necesario, además, que el peticionario acredite 

que se encuentra en estado de necesidad. Por esto, si mejora su situación 

económica, perderá su derecho a percibir alimentos, lo cual debe ser 

declarado judicialmente para que el obligado deje de pagarlos. 

El que debe otorgar los alimentos debe contar con los medios para hacerlo 

y si empeora su situación económica puede rebajar la pensión, 

solicitándolo previamente al Juez. La modificación de la cuantía de la 

pensión debe hacerse mediante el correspondiente procedimiento judicial 

de modificación de medidas y no será efectiva hasta que recaiga 

sentencia, pues el obligado no puede modificar por sí mismo la cuantía al 

haber experimentado una reducción en sus ingresos, sino que debe 

solicitarlo al Juez. 

Los alimentos son una obligación legal y natural y por esto mismo deben 

prestarse de manera voluntaria, pero si no se cumple con esta obligación 

deben demandarse y han de abonarse desde la fecha de la interposición 

de la demanda. Generalmente son los Juzgados de Instrucción de Familia 

los que conocen de la demanda de Asistencia Familiar que se deban a 

menores o al cónyuge cuando los solicite conjuntamente con sus hijos 

menores. Asimismo los Juzgados de Familia (donde existan) conocen de 

la demanda por alimentos que se deban a personas mayores de edad 

como, por ejemplo, cuando el otro cónyuge pida alimentos para sí mismo 

o cuando alguno de los padres demande alimentos a su hijo.  

Es evidente que cuando se produce un divorcio o una separación, la 

situación económica de la familia puede agravarse: uno de los cónyuges 
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tendrá que trasladar su domicilio, lo cual implica gastos de arrendamiento 

o compra de nueva vivienda; también se produce la liquidación de la 

sociedad conyugal y la disminución de los ingresos mensuales, pues ya 

no contarán los esposos con los dos sueldos de ellos, etc. Efectivamente, 

hay un empobrecimiento de la familia y, especialmente, de uno de los 

cónyuges, generalmente del que debe abandonar el que fuera el domicilio 

conyugal o familiar. 

En todo caso, cuando se establece la asistencia familiar o pensión 

alimenticia se tienen en cuenta los ingresos de ambos padres y se señala 

una proporción para cubrir las necesidades de los hijos. Dicha proporción 

puede alterarse cuando aumentan o disminuyen sustancialmente las 

rentas de los dos o de sólo uno de ellos, lo que daría lugar a la revisión de 

la pensión alimenticia. El Tribunal no podrá fijar como monto de la pensión 

una suma o porcentaje que exceda del cincuenta por ciento de las rentas 

del alimentante. En algunos supuestos, debidamente acreditados, puede 

solicitarse al Juez la disminución de la cuota de la pensión alimenticia, 

siempre y cuando las circunstancias que motiven dicha disminución sean 

totalmente ajenas al obligado al pago. Cada caso y cada situación debe 

ser estudiada particularmente por el Juez para ver si amerita o no la 

disminución de la pensión alimenticia. 

En las sentencias de divorcio, la anulación del matrimonio, que se dicten 

tras la tramitación judicial del procedimiento correspondiente, se fijará la 

persona que está obligada a satisfacer los alimentos,  el periodo y la forma 

de pago que, generalmente, es por mensualidades que se abonan en una 

determinada cuenta bancaria para que quede probado el pago. La cuantía 

dependerá de los ingresos de la persona que está obligada a abonarlos y 

de las necesidades del beneficiario. En la legislación  no existe un baremo 

obligatorio al que deba ajustarse el Juez a la hora de fijar la pensión de 

http://www.am-abogados.com/blog/la-problematica-atribucion-del-uso-y-disfrute-de-la-vivienda-y-ajuar-familiar/1646/
http://www.am-abogados.com/blog/la-problematica-atribucion-del-uso-y-disfrute-de-la-vivienda-y-ajuar-familiar/1646/
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alimentos, sino que se ciñe a su criterio y a las circunstancias concretas 

de cada caso. 

Los gastos extraordinarios, que deben pagar al 50% los progenitores, son 

aquellos que no son previsibles y que no se produzcan con cierta 

periodicidad. “El concepto de gasto extraordinario es indeterminado, 

inespecífico, y su cuantía ilíquida; por su propia naturaleza, requiere 

recabar y obtener del otro progenitor el consentimiento para realizar actos 

que impliquen cambios sustanciales para el modo de vida del menor”. Uno 

de esos gastos extraordinarios, por ejemplo, podría ser la asistencia al 

odontólogo. Es decir, supuestos que se produzcan de forma “imprevisible” 

y resulten “necesarios”. 

El artículo 27 en su N° 4 de la Convención Internacional sobre derechos 

del niño dice: “Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 

para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u 

otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño…...,  

En cuanto a la obligación alimentaria respecto de los hijos mayores de 

edad, no cesan cuando éstos adquieren la mayoría de edad, pero ese 

derecho a alimentos ya no es incondicional, por lo que deberá acreditarse 

la necesidad de los alimentos, llegando incluso a reducirse hasta el 

mínimo, pues ya no se goza de preferencia frente a los alimentos de otros 

parientes. El  artículo 15 y siguientes del Código Familia Boliviano hacen 

referencia a los alimentos entre parientes. 

Cesa la obligación de dar alimentos: 1. Cuando el obligado se halla en la 

imposibilidad de cumplirla; 2º Cuando el beneficiado ya no la necesita. 3º 

Cuando el mismo incurre en una causa de indignidad, aunque no sea 

heredero del obligado.4º Cuando el beneficiario no se aviene al modo 

subsidiario, autorizado por el juez, para suministrar la asistencia, a no ser 
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que aduzca una razón atendible. 5º Cuando fallece el obligado o el 

beneficiario, pero en este caso la obligación subsiste para las pensiones 

devengadas; y si el fallecido fuese el beneficiario, la obligación se extiende 

a los gastos funerarios, siempre que no puedan cubrirse de otra manera. 

La obligación de asistencia se cumple bajo apremio corporal e hipoteca 

legal,  conlleva también el inicio del procedimiento de ejecución sobre los 

bienes del obligado a prestarlos. Es necesario que el perjudicado o su 

representante legal formulen la correspondiente denuncia. Cuando el 

perjudicado sea una persona menor de edad, incapaz o desvalida.  

3.2. Etimología. 

Enrique Trebiño señala "considerando el vocablo asistencia desde un 

punto de vista etimológico,  nos hallamos ante la derivación de raíz latina  

"asistens",  que significa estar "cerca de" ponerse  en un  lugar". Asimismo 

Couture  ha expresado  que se trata de una voz culta que según se cree 

fue introducida  en el castellano  aproximadamente  en el siglo XVI, 

aunque  ya era de uso conocido en los idiomas  francés e italiano desde  

del siglo XIV" 

Etimológicamente  la palabra  pensión  proviene  del  latín PENSIO Renta,  

pupilaje, ayuda  pecuniaria que se otorga,  comida que se da en una casa. 

En tal sentido  la pensión alimenticia es la ayuda o contribución pecuniaria  

que otorgan  o conceden  los padres  a sus hijos menores de edad que no 

viven con ellos. 

3.3. Definición de Asistencia  Familiar. 

La obligación de prestar asistencia  familiar  u obligación  alimenticia 

según Bonnecase  "es la relación de derecho por virtud del cual una 

persona está obligada  a subvenir,  en todo o en parte,  a las necesidades  

de otra”. A su vez Planiol y Ripert señalan  que: "Es  la obligación  
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impuesta a una persona de suministrar  a otra persona, los socorros 

necesarios  para la vida". 

Escriche indica:  "Alimentos son  las asistencias  que se dan a alguna 

persona para su manutención  y subsistencia esto es comida, bebida,  

vestido,  habitación y recuperación  de  la salud". 

Para Sara Montero  Duhalt la obligación alimentaria  es, "el deber que 

tiene un sujeto  llamado  deudor alimentario de suministrar  a otro, llamado  

acreedor,  de acuerdo con las posibilidades del primero y las necesidades 

del segundo  en dinero  o en especie  Io necesario  para subsistir". 

Ossorio  sustituyó  la denominación de alimentos por asistencia ya que 

esta última comprendía  la mayor parte  de los conceptos que incluye la 

obligación, como la habitación, el vestido, el cuidado médico,  la educación  

y la instrucción, que no tienen  propiamente un carácter alimenticio.  

Así nuestro Código de Familia establece  en el Art. 14  lo siguiente: 

Art. 14 C.F. (Extensión  de  la asistencia). La asistencia  familiar 

comprende  todo  lo  indispensable  para  el sustento,  la habitación,  el 

vestido  y  la atención médica. 

Si el beneficiario es menor de edad,  esta asistencia  también comprende  

los gastos  de educación y  los necesarios  que  para adquiera  una 

profesión  u oficio. 

Bonnecase señalaba  que no debe confundirse  "la obligación alimenticia o 

de prestar asistencia con la obligación unilateral de los padres de 

mantener y educar a sus hijos y de prepararlos para  la lucha por la vida, 

que correlativamente supone un derecho  fundamental  de los hijos, por 

imperio  de las  leyes naturales y determinación expresa de la ley positiva", 

Porque  éstas según Messineo "son de índole rigurosamente  familiar  y 

las obligaciones de alimentos es de contenido  social",  y que en nuestra 
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legislación está establecido  en el Código  de Familia  en el Art.I74 

(Derechos  fundamentales de los hijos) 2,.  

Creemos que la definición más adecuada es la que a continuación se 

describe: “Es la prestación que determinadas personas económicamente 

posibilitadas dan a algunos de sus parientes o afines necesitados, para 

que con ella puedan subvenir a su sustento y otras necesidades 

importantes de su existencia”. 

Dar alimentos no es dar comida, sino un concepto jurídico que abarca lo 

previsto en el art. 14 del Código de Familia. 

3.4. Fuentes  de la Asistencia Familiar. 

Desde la concepción y durante su crecimiento y desarrollo, el hombre 

satisface sus diferentes necesidades, es recipiendario de orientación y 

educación en el ámbito familiar en el cual crece. Este es un dato real, que 

se encuentra en la base de la estructura social, y es lo que nos permite 

advertir la existencia de un deber de solidaridad entre los miembros de un 

grupo familiar, al menos entre los más próximos. En virtud de esta 

realidad, la norma y el ordenamiento normativo captan este deber 

erigiéndolo como una obligación civil de carácter asistencial entre 

ascendientes, descendientes, cónyuges e incluso entre un cónyuge y los 

progenitores e hijos del otro. En consecuencia, la ley es la causa fuente de 

la obligación alimentaria. 

La obligación alimentaria a cargo de los progenitores, tiene su fundamento 

en el conjunto de derechos y deberes derivados de la patria potestad, 

                                                           
2 Bolivia, Ley 996. 4 de abril de  1988 gaceta oficial de Bolivia, La Paz-Bolivia art. 174. 

(DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS HIJOS).  
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observándose que la asistencia se origina en el momento mismo de la 

concepción. Por tanto, la causa que da origen a esta obligación es la 

misma ley, contemplada en nuestro ordenamiento normativo en los 

artículos 14 y ss. Del Código de Familia. 

3.5. Fundamento de la asistencia familiar. 

El fundamento principal de la asistencia familiar, es la solidaridad humana, 

que impone el deber de ayudar a quien tiene necesidades, debiendo 

aplicarse con preferencia este deber a un allegado. 

De tal modo, la asistencia familiar, tiene carácter humano, más personal 

ya que responde al conmovedor deber, de socorro y de prestar ayuda 

mutua, a quien lo necesita, de ahí surge el sentido de solidaridad a través 

de los lasos de sangre, del matrimonio, adopción y  parentesco   

3.6. Momento en que surge la obligación de asistencia familiar. 

Según la doctrina, la obligatoriedad para el alimentante surge desde que 

conoce la situación de necesidad. Sin embargo, no tendrá que abonar los 

alimentos desde que la situación de necesidad se produce, sino desde 

que se interpone la demanda; nosotros desde la citación. 

3.7. Extensión y Características. 

Las pensiones alimenticias constituyen una obligación ineludible de  los 

padres y un derecho  irrenunciable de los hijos menores de edad, Este 

beneficio no puede ser objeto de transacciones que pueden desvirtuar sus  

fines en perjuicio del beneficiario, sino también inembargable  por ser de 

orden público. Y se materializa o se hace realidad ante  la demanda 

interpuesta por el padre  o la madre  que ejerce  la patria potestad de los 

hijos contra el que no ejerce ese deber y derecho. 
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Art.  14 C.F.  (Extensión  de  la asistencia). La asistencia  familiar  

comprende  todo  lo  indispensable  para  el sustento,  la habitación,  el 

vestido  y  la atención médica. 

Si el beneficiario  es menor de edad,  esta  asistencia  también  

comprende  los gastos  de educación  y los  necesarios  que para 

adquiera  una profesión  u oficio. 

Valencia Zea citado por Morales Guillen señala que  la obligación de 

prestar asistencia  tiene caracteres  especiales,  que la diferencian  de  las 

demás obligaciones  civiles: 

a) Irrenunciable  

En esta característica debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el  Art. 24 

del Código de Familia cuando indica que la asistencia familiar a favor de 

los menores e incapaces es irrenunciable e  intransferible; reiteramos sin 

embargo,  que no se refiere a las pensiones devengadas, sino al derecho 

de pedir la asistencia. Todas las legislaciones que prevén la prescripción 

de lo adeudado, contienen los principios de irrenunciabilidad e 

imprescriptibilidad del derecho. 

b) Intransferible. 

Sólo el beneficiario puede demandarla,  de ahí que es intransferible. No  le 

es dado  transmitirla o cederla a título oneroso o gratuito  a otra persona 

en razón de  la regla contenida. En  el Art.946, II  del Código Civil que 

establece: "las  transacciones hechas sobre derechos o cosas que no 

Pueden ser objeto o materia de contrato tiene sanción de nulidad". 

c) Personalísimo. 

Corresponde poner énfasis en sentido de que la asistencia familiar es un 

derecho personalísimo, es decir, solo comprende al beneficiario y al 

obligado su petición  o reclamo, sin injerencia de terceras personas. 
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d) Es circunstancial y variable  

La pensión de asistencia también puede variar de acuerdo a las 

circunstancias, y si estas varían también debe modificarse la obligación, 

aumentar, disminuir o cesar la pensión que se mantiene inalterable solo en 

caso de que también se mantenga los presupuestos de hecho sobre cuya 

base se fijo. 

e) Inembargable o inatacable  

El derecho del alimentario  nace de la necesidad y reposa  según Planiol y 

Ripert en el fundamento  de una idea humanitaria, justificando  que  la ley  

lo declare  inembargable,  porque lo contrario  importaría  condenar  a 

aquél a morir de hambre o, por lo menos, a reducirle a  la mendicidad.  

Sin embargo la ley establece  excepciones,  permitiendo que la asistencia  

familiar pueda cederse y subrogarse con autorización  del juez de familia. 

Art.25  del C.F. (no puede ser objeto de embargo ni de retención). 

f) Reciprocidad de la prestación  

El que da los alimentos tiene el derecho de recibirlos Es decir que, quien 

tiene derecho á pedirla, puede  ser también obligado  a darla por 

consiguiente  es una obligación  de típica  reciprocidad entre  las personas  

que se deben  asistencia  familiar unas a otras. 

g) Imprescriptible 

No cabe duda ni discusión alguna sobre la imprescriptibilidad del derecho 

a pedir asistencia familiar, la cuestionante es si es o no imprescriptible las 

cuotas devengadas Para resolver esta posible situación, es necesario 

recurrir al derecho comparado, a la doctrina y a la jurisprudencia, tanto 

nacional como internacional. 
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Para empezar, es bueno puntualizar que la inmensa la mayoría de las 

legislaciones admite la prescripción de la acción para cobrar las pensiones 

no pagadas. La nuestra no dice nada, pero si entendemos que no se trata 

de un derecho meramente personal, sino una relación patrimonial, es 

decir, una relación jurídica cuyo objeto es una prestación, la prescripción 

es perfectamente posible. El tiempo de prescripción sería el previsto en el 

art. 1509 del Código Civil, es decir, dos años. Esto por tratarse de pagos 

periódicos menor a un año. 

Los  fundamentos de la doctrina española para prever la prescripción en el 

Código Civil, extraída de la jurisprudencia francesa, es que la pensión de 

asistencia familiar por su naturaleza está destinada a cubrir necesidades 

urgentes, por lo que se entiende que si la persona beneficiaria no las pide 

en un lapso prudencial, no las necesita,  y que no se puede castigar a la 

economía del obligado con pensiones acumuladas. Podría esgrimirse en 

contrario que es responsabilidad del  obligado depositar  la pensión por 

más que no se le cobre, pero sabemos que eso no funciona así, raras 

excepciones. La pensión de asistencia familiar, como cualquier otra 

obligación, sin no se cumple, debe ejercitarse el cobro respectivo. 

Se dice que muchas veces la pensión no se cobra por falta de medios 

económicos para pagar a un profesional abogado que elabore el 

memorial, pero los jueces debemos tener en cuenta que esta gestión de 

parte no tan necesaria, bastaría con que la persona interesada se 

apersone al juzgado y pida verbalmente la liquidación de lo adeudado; 

actuar de otra forma es ir contra la economía del o los beneficiarios. No 

podemos concebir que sobre la magra economía de ellos, caiga más 

encima el costo de la gestión escrita. 
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3.8. Circunstancias necesarias para que se dé la Asistencia 
Familiar. 

a) Vínculo de parentesco (consanguíneo en casi todas las 

legislaciones y de afinidad en Francia y Bolivia). 

b) Que el obligado se encuentre económicamente posibilitado 

para ello. 

c) Que el pariente que demanda el alimento se encuentre 

verdaderamente necesitado por no tener medios de 

subsistencia y no poder proporcionárselos por sí mismo. 

3.9. Formas de prestar la Asistencia Familiar. 

Una de las formas más frecuentes de brindar asistencia, es el pago 

mensual en dinero, en forma de pensión, o asignación pagadera, el cual 

corre a partir de la citación al obligado con la demanda y auto de fijación 

del monto de dinero. 

Seguramente por la ignorancia o poca formación respecto a este punto, se 

cree que el pago a la asistencia familiar sea retroactiva a la fecha del 

nacimiento si se trata de hijos beneficiarios, el mismo lamentablemente no 

fue aceptado aunque lo justo debería ser así, de todas maneras si fuera 

así, se volvería impagable. Por la acumulación que se produciría en 

algunos casos, y que existe la presunción que no reclamo, asumiendo que 

existían los medios para atender a los hijos. 

Otra de las formas de prestar la asistencia familiar, es la que puede 

hacerse en especie, salvo que exista un  inconveniente para el 

beneficiario. Generalmente, esta forma de asistencia consiste en 

proporcionar alimentos u otros, pero es difícil verificar su cumplimiento, ya 
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que provoca muchos incidentes y difícilmente cumple la exigencia del art. 

14, del código de familia3  lo que no es aconsejable, esta forma de pago. 

3.10. Sanción a su incumplimiento. 

Si la asistencia familiar es la suma de dinero que debe ser pagada por el 

obligado para satisfacer las necesidades vitales de los beneficiaros, es 

natural que exista  en el ordenamiento jurídico del país, la precisión del 

estricto cumplimiento respaldada por normas coercitivas, como es el 

apremio corporal Art. 436 del Código de Familia. 

El Art. 22 del Código de Familia señala que la asistencia familiar, se 

cumple por necesidades vencidas, a partir del día de la extensión con la 

denuncia tal como , esto equivale o se entiende que ha declinado  la 

obligación de asistencia familiar, precisamente en dinero, que corre a 

partir del momento de la extensión con la demanda, por lo que no 

comprende los gastos que hubiera realizado el beneficiario antes de la 

demanda, lo que se entiende  porque no se inició la demanda fue porque 

no necesitaba. 

Considerando que la asistencia familiar es vital para el alimentario, la ley 

dispone su oportuno suministro, no puede diferirse por recurso o 

procedimiento alguno y se hace exigible bajo apremio. 

3.11. Obligados a dar Asistencia Familiar. 

La asistencia familiar es de interés social y de orden público, derivado de 

las relaciones familiares y por ello, legal en cuanto que es la ley que 

señala a las personas que están obligadas a prestarla y el orden en 

                                                           
3 Bolivia, Ley 996. 4 de abril de  1988 gaceta oficial de Bolivia, La Paz-Bolivia art. 14. 

(EXTENSION DE LA ASISTENCIA).  
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hacerlo,  estableciendo  una verdadera gradación. Así el C. F. Art. 15 

establece: 

Art.  15 C.F (Personas  obligadas  a la asistencia  y orden de 
prestarla).  Las  personas que a continuación  se indican  están  
obligadas a prestar  asistencia  a quienes corresponda, en el orden 
siguiente: 

1. El Cónyuge. 

2. Los  padres,  y, en su defecto,  los  ascendientes  más próximos  
de éstos. 

3. Los hijos y, en su defecto,  los  descendientes  más próximos  
de éstos. 

4. Los hermanos, con preferencia  los de doble vínculo  sobre  los 
unilaterales, y entre éstos  los matemos sobre  los paternos. 

5. Los  yernos y las nueras. 

6. El  suegro  y la suegra. 

Quedan  reservados  los deberes  que se establecen  entre 
esposos  y entre padres  e hijos  por efectos del matrimonio  y de 
la autoridad de  los padres. 

3.12. Beneficiarios. 

Beneficiaria es  la persona  que recibe, goza o se beneficia con algún bien 

proporcionado por otro en mérito a una disposición legal. En forma general 

sean beneficiarios  o alimentarios  todos aquellos  a favor de quienes se 

pasan o suministran  las pensiones alimenticias.  

Por ejemplo el Hijo menor de edad, el cónyuge o conviviente que recibe  

las pensiones alimenticias,  pasadas  o suministradas mensualmente  por 

el padre o cónyuge que no ejerce  la patria potestad, los padres ancianos  

o indigentes, los hermanos menores edad o mayores  inhábiles, los 

suegros ancianos  indigentes, los yernos  y nueras. 

El fundamento en mérito al cual  los beneficiarios  o alimentarios reciben la 

pensión  alimenticia es el vínculo  familiar que  los  liga o une con el 

obligado; es decir, con  la persona que proporciona la pensión  alimenticia. 
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3.13. Cesación de la Asistencia Familiar.    

Una de las características de la asistencia familiar es que es un derecho 

personalísimo. De ahí que cuando el beneficiario no la necesita cesa la 

obligación. 

La asistencia familiar puede cesar cuando el hijo beneficiario ha llegado a 

la mayoría de edad, es decir a los 18 años, salvo el caso de que estuviese 

estudiando y requiera del apoyo de sus progenitores, hasta adquirir una 

profesión u oficio, salvo que exista culpa grave del hijo. 

También cesa la asistencia familiar: a) Cuando el obligado se halla en 

imposibilidad de cumplirla. B) Cuando el beneficiario ya no lo necesita c) 

Cuando el mismo incurre en una causa, aunque no sea heredero del 

obligado d) Cuando el beneficiario no se aviene al modo subsidiario , 

autorizado por el Juez, por suministrar la asistencia a no ser que adquiera 

una razón atendible”. 

Para comprensión del inciso c) es necesario señalar que la indignidad “es 

una situación jurídico difundida por la ley, entraña una pena que priva al 

heredero de recibir una sucesión determinada. 

El Código de Familia determina que es causa de cesación de la asistencia, 

el hecho de que el beneficiario incurra en indignidad “aunque no sea 

heredero del obligado”.  Las causas de indignidad se hallan en el Art. 1009 

del Código Civil. 
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CAPITULO IV. 

LA ASISTENCIA FAMILIAR AL CONCEBIDO                          
AUN NO NACIDO. 

 

4.1. Concepto de concebido. 

Concebido (conceptus) : Al ser humano viviente aún no nacido, en el 

estado pre-embrionario que media entre el momento de la fecundación y 

el día 15 posterior a ésta, cuando toma su forma como una unidad 

distintiva. Es sinónimo de los términos pre-embrión, pro-embrión o cigoto. 

4.2. Fundamento Científico. 

El año 2006 la llamada "teoría de Barker", ha revolucionado el mundo de 

la medicina, por la cual el médico británico David Barker, investigador 

durante veinte años, sostiene la  hipótesis sobre el origen fetal de las 

enfermedades del adulto, no sólo cardiovasculares, sino también infarto 

cerebral, hipertensión, diabetes tipo 2, cáncer y osteoporosis. Plantea que 

la comida que consume una mujer antes y durante el embarazo, y la 

alimentación que ésta le da a su hijo en los primeros dos años de vida, 

puede determinar las posibilidades de que ese niño sufra, por ejemplo, un 

ataque cardíaco cuando sea adulto. "Una buena nutrición para el niño 

comienza antes de que éste sea concebido", precisó el especialista 

durante el XVII Congreso de la Sociedad Chilena de Nutrición, realizado 

en Iquique, Chile. 

Sus investigaciones en las poblaciones de Inglaterra y Gales, Suecia, 

Finlandia, Holanda, EE.UU. e India (en total, unas 150 mil personas), 

demostraron que los recién nacidos de bajo peso tienen mayor riesgo de 

desarrollar presión alta, diabetes e insuficiencia coronaria en la vida 

adulta. Barker ha propuesto el surgimiento de una nueva disciplina: la 

medicina fetal y el impacto de la nutrición. Según explica Barker, los niños 
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que sufren malnutrición durante el embarazo, disminuyen su metabolismo  

y se preparan y preparan a sus órganos- para vivir una vida de carencias 

nutritivas después del nacimiento. Esto se conoce como "programación 

fetal". 

4.3. Fundamento natural. 

Durante el embarazo existen numerosos cambios en las necesidades 

nutricionales para una mujer en estado de gestación. Tales cambios se 

deben en parte al surgimiento de las demandas de alimentación en el feto 

y parcialmente a otras variaciones fisiológicas que afectan la absorción y 

el metabolismo de los nutrientes. Estos cambios ayudan a asegurar el 

normal desarrollo del bebé y cubren las subsecuentes demandas de la 

lactancia. 

Los cambios de las necesidades nutricionales en las embarazadas 

parecen estar relacionados con la adaptación del cuerpo para el 

embarazo, porque tales cambios ocurren demasiado temprano como para 

responder solamente a las necesidades alimenticias del feto. Tales 

cambios incluyen la reducción de electrolitos, proteínas, glucosas, 

vitamina B-12, folato (ent), vitamina B-6, y un aumento en lípidos, 

trigliceridas, y colesterol en sangre. Las mujeres embarazadas requieren 

cantidades diferenciadas de hierro, ácido fólico, sodio y azúcar. 

Las consecuencias de una malnutrición materna durante el embarazo, 

pueden incluir problemas para la madre y un niño de bajo peso al nacer, 

que tenga posteriores dificultades nutricionales y otras deficiencias. El 

Food and Nutrition Board of the National Academy of Sciences, de los 

Estados Unidos de América, especifica determinados incrementos en la 

llamada Recommended Daily Dietary Allowances (RDAs) para madres 

embarazadas y lactantes.  
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Usualmente, se les provee a las mujeres embarazadas suplementos 

nutricionales, pero de acuerdo con un reporte emitido en Junio de 1990 

por el Institute of Medicine (IOM), diversos estudios han encontrado que 

dichos suplementos son de poco valor o no tienen ningún valor para las 

necesidades de la mujer embarazada. La mayoría de los médicos 

coinciden en que el RDA, excepto aquellos para el hierro, pueden ser solo 

obtenidos a través de una dieta apropiada.  

La embarazada que tiene acceso a una dieta balanceada no requiere de 

suplementación adicional de vitaminas. Prácticamente todas las vitaminas 

aumentan sus requerimientos durante la gestación, especialmente ácido 

fólico y vitamina D, los cuales alcanzan un 100% de aumento. En el resto 

de las vitaminas su mayor requerimiento es inferior al 100%. 

El consumo excesivo de vitaminas condiciona un potencial riesgo 

perinatal, especialmente con las vitaminas liposolubles como son la 

vitamina A y D que tienen un efecto acumulativo. Se presentado 

malformaciones renales en niños cuyas madres han ingerido 

excesivamente vitamina A4 durante el embarazo; pueden producir 

alteraciones conductuales y de aprendizaje en la vida futura.  

El consumo de grandes dosis de vitamina D se asocia a malformaciones 

cardíacas del feto, particularmente la estenosis aórtica, la cual se ha 

descrito con dosis de 4.000 UI. Una normal exposición a la luz solar 

permite una adecuada síntesis de vitamina D y no sería necesaria una 

suplementación de esta vitamina. 

                                                           
4 NUTRICION MATERNA Y EMBARAZO.  
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Los requerimientos de hierro durante el embarazo son en grandes dosis, 

especialmente en las últimas etapas de gestación, por lo tanto no puede 

ser obtenido solo de las dietas, de acuerdo con el U.S. National Research 

Council. El hierro adicional no se necesita solo a causa de las demandas 

fetales, sino también porque el volumen de sangre en la madre, se 

incrementa tanto como un 30 %. Este mineral es esencial en la formación 

de los glóbulos rojos. Sin suficiente hierro, el feto tomará su suministro de 

la madre, lo que la dejará exhausta y anémica. La anemia por déficit de 

hierro constituye una patología nutricional de alta prevalencia en las 

embarazadas, debido a los importantes requerimientos de hierro durante 

el embarazo y a dietas pobres en este elemento, especialmente en las 

dietas promedio de los países en desarrollo. 

El hierro proporcionado por los alimentos oscila entre 6 a 22 miligramos y 

sólo el 20% es de  origen animal. La absorción del hierro de origen vegetal 

es del 1% y del hierro de origen animal entre 10 y 25%, de ahí que la 

suplementación con hierro medicamentoso constituya una de las acciones 

preventivas más relevantes del control prenatal. 

Uno de los nutrientes que tiene mucha importancia para el desarrollo 

visual y del cerebro del feto es DHA (ácido docosahexanoico), en conjunto 

con EPA (ácido eicosapentanoico), dos ácidos grasos poli-insaturados 

conocidos como “omega 3”. Los estudios científicos han demostrado que 

si el feto no recibe una adecuada cantidad de omega 3, puede tener 

menor desarrollo cerebral y respuesta visual pobre a la luz5. 

El American College of Obstetricians and Gynecologists recomienda el 

incremento de peso en las madres, que debe ser de 3 a 4 libras en los 
                                                           
5 Nutrición materna y desarrollo fetal.  
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primeros tres meses y de 3 a 4 libras por mes durante el resto del 

embarazo. Aproximadamente de 6 a 8 libras del peso general de la 

embarazada corresponden al feto, y el peso remanente consiste en un 

incremento del volumen líquido, mayores pechos y útero, líquido amniótico 

y placenta. 

Los requerimientos proteicos durante el embarazo se incrementan en 

promedio en un 12%. La acumulación total de proteínas en el embarazo 

es 925 g, equivalente a 0,95 g/kg/día. Estos cambios del metabolismo 

proteico están dados por una acelerada síntesis proteica, necesaria para 

la expansión del volumen sanguíneo materno, el crecimiento de las 

mamas, del útero y muy especialmente el aumento de los tejidos fetales y 

placentarios. 

Un reciente estudio realizado en los Estados Unidos mexicanos indica que 

su mortalidad infantil se comportó de 5.5 muertes (por diez mil nacidos 

vivos registrados) en 1998, se redujo a 4.0 en 2004, para incrementarse 

de nuevo a 5.3 en 2006. 

Entre las principales causas de mortalidad en menores de un año (1997) 

fueron reportadas: "ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal", 

seguidas cercanamente por las "anomalías congénitas"; en tercer lugar, la 

"neumonía e influenza" seguida de las "enfermedades infecciosas 

intestinales".  

El análisis minucioso permite saber a qué tipo de problemas hace 

referencia la causa llamada: "ciertas afecciones en el periodo neonatal", 

entonces se habla de  enfermedades de la madre que afectan al feto o al 

recién nacido; complicaciones obstétricas que afectan al feto o al recién 

nacido; crecimiento fetal lento; desnutrición e inmadurez fetal. En conjunto, 

problemas que atañen a deficiencias en aspectos como: el consejo 
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genético, las condiciones nutricionales, ambientales y de salud en general 

de las mujeres en edad reproductiva, a la calidad de los servicios de 

atención obstétrica, y a la cultura en salud de las mujeres y sus parejas 

masculinas. Problemática vinculada directamente a la pobreza y al 

desconocimiento de los derechos reproductivos. 6 

Aunque las condiciones de Yucatán, no son exactamente iguales a las de 

Bolivia, ilustra el ejemplo de las consecuencias negativas para el feto y el 

futuro niño, de una deficiente nutrición. 

4.4. Fundamento y reconocimiento jurídico a la prestación de 
alimentos al concebido. 

En el concebido aun no nacido, la vida real ya está presente en acto.  Por 

lo tanto la ley no debe establecer para el concebido no nacido una 

situación “de expectativa” para todos los derechos por su insipiencia y 

pura expectativa, pues hay derechos que no caben en ésa situación de 

expectativa, sino que son inherentes con la vida real presente en el 

concebido y por tanto exigibles desde ese momento, siendo uno de ellos 

la necesidad de Asistencia Familiar o Pensión Alimenticia. 

Cabe señalar que el reconocimiento de la persona por nacer no es nuevo 

en la tradición jurídica, pues en efecto, por Derecho Natural y por 

sanciones legales se ha reconocido y reconoce que la existencia de la 

persona, comienza desde su concepción. Y de hecho, en ese mismo 

momento, es donde comienzan los deberes y derechos de los padres, 

sobre patria potestad.  

Es  importante ahora aclarar, que si bien los derechos del nasciturus 

quedan en suspenso no se está hablando de los derechos de seres 

                                                           
6 Yucatán: identidad y cultura maya.  
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futuros sino de seres cuya existencia actual es indispensable para adquirir 

los derechos (por ejemplo, para suceder se debe existir naturalmente en el 

momento en que se abre la sucesión); por esto, los derechos del 

nasciturus no son condicionales, son reales o de lo contrario se caería en 

contradicción.  

Así pues, es válido afirmar que a la luz de nuestro Código Civil, el 

concebido es titular de derechos y lo que se suspende no es la titularidad, 

sino el ejercicio de estos; esto debido a que “el concebido es un ser no 

solo en sentido filosófico, sino en sentido jurídico.  

Se alega entonces que del derecho a la vida se es titular solo con el hecho 

de existir y aunque la constitución no le dé textualmente al nasciturus la 

calidad de persona, este es tal pues se es persona desde el momento 

mismo de la concepción. Esta doctrina encuentra respaldo en el Art. 1,2 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (“todo ser humano 

es persona”). y comienza su existencia "a partir del momento de la 

concepción" (art. 4.1).   

Convención Americana Sobre los Derechos Humanos, suscrita el 22 

de noviembre de 1969, pacto de San José de Costa Rica:                 

Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 

ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
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posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social.  

2. Para los efectos de esta Convención, persona es 

todo ser humano. 7 

 

Artículo 4.  Derecho a la Vida  

• Toda persona tiene derecho a que se respete su 

vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, 

en general, a partir del momento de la concepción.  

Nadie puede ser privado de la vida 

arbitrariamente.8 

 

Por su parte, la  Convención Internacional sobre los Derechos del 

Niño, que entró en vigor el 02-09-1990 (de la cual Bolivia es signataria) en 

su preámbulo dice….Teniendo presente que, como se indica en la 

Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta de 

madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, 

incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 

nacimiento",9 y en su artículo 1° define que  para los efectos de la 

presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor 

de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad” 10. Sin hacer 

alusión  a los términos persona, personalidad ni capacidad; lo cual da la 

                                                           
7 Convención Americana sobre los Derechos Humanos  suscrita el 22 de noviembre de 1969, pacto 

de San José de Costa Rica: 
8 Convención Americana sobre los Derechos Humanos suscrita el 22 de noviembre de 1969, pacto 

de San José de Costa Rica: 
9 Convención sobre  Derechos del niño. Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 

Asamblea  General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. 

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49. 
10 Convención Internacional de los Derechos del Niño. Edición UNICEF. página 7.  
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posibilidad de considerar  al concebido aún no nacido como niño. 

Asimismo en su artículo 6° establece  que los "Estados partes reconocen 

que todo niño tiene derecho intrínseco a la vida" y agrega que "estos 

Estados garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 

desarrollo del niño".  Por su parte, se han dispuesto que  "Los Estados 

asuman el deber de adoptar medidas apropiadas para asegurar atención 

sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres".  

Por otra parte, cabe señalar que la ciencia ha confirmado la plena 

valencia del niño por nacer. En este sentido, el Dr. Jerome Lejeune 

(Doctor en Medicina y en Ciencias por la Universidad de la Sorbonne; 

Fundador de la patología cromosómica humana; Premio Kennedy 1962; 

Profesor de Genética Fundamental) ha dicho: "Cada uno de nosotros 

tiene un comienzo muy preciso, el momento de la concepción". 

Porque a partir del tacto a través del vientre sea de la madre, padre o 

hermanos: Él percibe, siente y fomenta su personalidad. Él tiene 

movimiento autónomo, se acomoda y rige su espacio. 

En Abril de 1981, el Congreso de los Estados Unidos de América, después 

de consultar a un gran número de expertos decidió que, "…según la 

evidencia científica actual, el ser humano existe desde el momento 

de la concepción…". 11   

Visto ya que, acorde a la letra de la Convención  Internacional sobre los 

Derechos del Niño y los criterios médicos el nasciturus puede ser 

considerado como niño, el artículo 27 (4) establece la pensión alimenticia 

para ellos. 

 

                                                           
11 Infertility. Medical and social choices. Washington: Congress of the United States. Office of 

Technology Assessment. May 1988, 1-32. 
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Artículo 27 
 
 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo 

niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social.  

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les 

incumbe la responsabilidad primordial de 

proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 

económicos, las condiciones de vida que sean 

necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones 

nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán 

medidas apropiadas para ayudar a los padres y a 

otras personas responsables por el niño a dar 

efectividad a este derecho y, en caso necesario, 

proporcionarán asistencia material y programas de 

apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 

vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para asegurar el pago de la pensión 

alimenticia por parte de los padres u otras 

personas que tengan la responsabilidad financiera 

por el niño, 12  tanto si viven en el Estado Parte como 

si viven en el extranjero. En particular, cuando la 

persona que tenga la responsabilidad financiera por el 

niño resida en un Estado diferente de aquel en que 

resida el niño, los Estados Partes promoverán la 

                                                           
12 Convención sobre los Derechos del niño.  Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 

Asamblea  General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. 

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49. 
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adhesión a los convenios internacionales o la 

concertación de dichos convenios, así como la 

concertación de cualesquiera otros arreglos 

apropiados. 

 

Por otra parte, ya en el ámbito nacional es la ley N° 2026 “Código  Niño, 

Niña y Adolescente que en sus primeras disposiciones consigna que “se 

considera niño o niña a todo ser humano desde su concepción hasta 

cumplir los doce años.” 13 

Por lo tanto y habiendo tomado en cuenta lo dispuesto por la Convención 

sobre los Derechos del Niño, Adoptada y abierta a la firma y ratificación 

por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 

1989. Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el  

artículo 49. Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

suscrita el 22 de noviembre de 1969, pacto de San José de Costa Rica, en 

el ámbito nacional la ley N° 2026 “Código Niño, Niña y Adolescente y los 

criterios médicos, estos  reconocen que el concebido aun no nacido 

(nasciturus) puede ser considerado como niño, establecido de esta 

manera el fundamento y reconocimiento jurídico de una protección 

efectiva, en cuento a  la Asistencia Familiar al Concebido aun no nacido.  

4.5. La  asistencia familiar al concebido aun no nacido en el marco 
del  derecho comparado. 

En el continente americano se han dado algunos pasos específicos de la 

mano de la OEA. Durante el proceso de ratificación que siguió a la 

adopción de la CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS (B-54) adoptada en Montevideo, 

Uruguay en el marco de la Cuarta Conferencia Especializada 

                                                           
13 Bolivia, Ley N° 2026 “Código Niño, Niña y Adolescente del 27 de octubre de 1999. Gaseta 

oficial de Bolivia La Paz-Bolivia. 
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Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, de la que 15 países 

latinoamericanos son signatarios; se hicieron por algunas delegaciones 

comentarios al instrumento. 

En primer lugar la República de Panamá, hizo una puntualización sobre 

los artículos 3 y 18 de la CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS , que “…los alimentos comprenden: el 

suministro de sustancias nutritivas o comestibles, de atención médica y 

medicamentos, las necesidades de vestido y habitación, la obligación de 

proporcionar los recursos necesarios a fin de procurar la instrucción 

elemental o superior o el aprendizaje de un arte u oficio, aún después de 

la mayoría de edad hasta un máximo de veinticinco (25) años…”, 

especificando que “…tratándose de menores, todo lo necesario para lograr 

su desarrollo integral desde la concepción…”                                                                       

                                                                               

Asimismo la delegación panameña señaló que “…están obligados también 

recíprocamente a dar alimentos, los cónyuges…”, y que “…en la sentencia 

que declara el divorcio, el juez puede conceder una pensión alimenticia al 

cónyuge inocente a cargo del culpable. En éste sentido, la persona 

concebida que está por nacer (nasciturus) tiene derecho a pensión 

alimenticia prenatal….” 

En el artículo 54 del Código Civil argentino se considera como 

absolutamente incapaces solo a las personas por nacer, sin embargo en el 

artículo 56 se admite que “….los incapaces pueden, sin embargo, adquirir 

derechos o contraer obligaciones por medio de los representantes 

necesarios que les da la ley….”, y a continuación en el artículo 57 se 

admite que “…Son representantes de los incapaces: 1. De las personas 

por nacer, sus padres, y a falta o incapacidad de éstos, los curadores que 

se les nombre…”, pero en el artículo 64 se admitirá la representación del 
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por nacer, solo en los casos de adquisición de bienes por donación o por 

herencia, cesando la representación en cuanto el niño nazca.  

La legislación argentina además, a tenor con el artículo 70 de su Código 

Civil, considera persona al nasciturus al decir “…Desde la concepción en 

el seno materno comienza la existencia de las personas…”. 

Chile, por demás, en el artículo 74 de su Código Civil, plantea que la 

existencia legal comienza con el nacimiento, pero define ciertos derechos 

para proteger la vida del nasciturus, principalmente la demora de castigos 

a la madre embarazada que pudiera afectar la vida del feto. En su artículo 

77 deja bien claro que los derechos que le corresponderían al nasciturus 

son condicionales a su nacimiento y por tanto serían diferidos hasta ése 

momento. 

En el Código Civil de Perú se ofrece una regulación insólita y en ocasiones 

contradictoria, basada en la teoría ecléctica sobre el nacimiento de la 

personalidad. Al respecto deja claro en su artículo 1 que “…la vida 

humana comienza con la concepción..”, diciendo además que el 

concebido es sujeto de derecho para todo lo que le favorece especificando 

que en cuanto a los derechos patrimoniales, los mismos son “atribuidos” a 

condición de que nazca vivo. Por ello puede inferirse que puede ser sujeto 

y gozar de otros derechos en su condición de nasciturus, que no son 

necesariamente patrimoniales. 

Sin embargo, en el artículo 856, se admite que la parte del caudal 

hereditario correspondiente a un heredero concebido no nacido, se 

mantendrá en pendencia hasta su nacimiento, al parecer no admitiendo 

otros derechos patrimoniales, pero a continuación admite que la madre 

embarazada, si tiene necesidades de alimentos, las podrá deducir del 

monto de la herencia que le corresponde al nasciturus, en el intervalo en 

que éste aún no haya nacido. 
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Un enfoque muy pertinente es el que asume el Código Civil de Colombia, 

en su artículo 91, en el cual se faculta al juez a tomar providencias de 

cualquier tipo para proteger la vida del feto si considera que ésta está en 

peligro de alguna forma. Por supuesto que éste artículo abre la posibilidad 

de que el juez disponga la prestación alimenticia al nasciturus. 

Sin embargo, aún así, el reconocimiento de derechos al nasciturus en 

Colombia es limitado. Al respecto Angarita Gómez, sostiene que partiendo 

de estos postulados podemos entender que el concebido aun no nacido 

tiene las siguientes garantías; Protección de la vida natural, medidas 

precautorias por parte del juez “… o sea, que el juez debe tomar las 

precauciones y los medios necesarios para evitar los peligros que puedan 

amenazar la vida del que esta por nacer…”14, aplazamiento de todo 

castigo a la madre hasta después de varios meses después del parto, 

castigo legal al aborto, suspensión (protección) de derechos y facilidad en 

la legislación laboral para la madre. No se menciona para nada la pensión 

alimenticia a que debe tener derecho el nasciturus. 

Siendo las posiciones más claras en pro de la pensión alimenticia al 

nasciturus, hasta donde conocemos, las de Panamá y Colombia. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
14 Jorge Angarita Gómez, Lecciones de Derecho Civil, Bogota D.C., Editorial TEMIS S.A., 1994, 

p. 60.  
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CAPITULO V. 

LA INCORPORACION DE  LA ASISTENCIA FAMILIAR          
A FAVOR DEL CONCEBIDO AUN NO NACIDO A TRAVÉS 

DE UNA MODIFICACIÓN EN EL CÓDIGO DE FAMILIA. 

 

5.1. Consideraciones generales y proposiciones de la reforma 
legal. 

En el Código de Familia, Ley No. 996 del Estado Boliviano, se excluye al 

concebido aún no nacido, como uno de los sujetos con derecho a reclamar 

asistencia familiar o pensión alimenticia, colocándolo  en un  estado de 

indefensión y amenaza su derecho a la vida. Tal exclusión se lo hace en el 

artículo 15 que establece el sostenimiento de los padres como obligación, 

solo en relación con los hijos menores, lo que implica la condición de 

nacidos, y por tanto excluye al concebido aún no nacido.   

Asimismo, corresponde manifestar que la ley 996 no contempla como 

sujeto de derecho de asistencia familiar o pensión alimenticia al concebido 

aún no nacido en nuestra legislación, atentando de esta manera  contra la 

vida del (nasciturus), considerado niño por la convención internacional 

sobre derechos del niño, por cuanto se atenta y se rompe ese sagrado 

principio constitucional que encomienda al Estado proteger la vida.  

Por consiguiente, planteamos la siguiente propuesta que tiene por 

objetivo incorporar la asistencia familiar a favor del concebido aun no 

nacido en el CÓDIGO DE FAMILIA, CAPITULO III “DE LA ASISTENCIA 

FAMILIAR” en su artículo 15 (PERSONAS OBLIGADAS A LA 

ASISTENCIA Y ORDEN DE PRESTARLA).numeral 2°. Con finalidad de 

lograr la debida protección legal del concebido aun no nacido  antes  de 

su nacimiento. 
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5.2. Proyecto de modificación del artículo 15, en su  N°2 del código 

de Familia, ley  996. 

Toda vez que a lo largo del presente trabajo se realizo toda la 

fundamentación científica, natural y jurídica estableciéndose las bases 

para la modificación del art.15 en su N°2 de la ley 996, a continuación 

señalamos la modificación a realizarse. Con la finalidad de lograr la 

debida protección legal del derecho del concebido aun no nacido a la 

asistencia familiar estando aún en el claustro materno, para llegar a su 

nacimiento, emergiendo al exterior como un niño sano. 

CAPITULO III 

DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

Art. 14.- (EXTENSION DE LA ASISTENCIA). La asistencia familiar 

comprende todo lo Indispensable para el sustento, la habitación, el vestido 

y la atención médica. (Código de Seguridad Social: Ley de 14 de 

diciembre de 1956). 

Si el beneficiario es menor de edad, esta asistencia también comprende 

los gastos de educación y los necesarios para que adquiera una profesión 

u oficio. 

Art. 15.- (PERSONAS OBLIGADAS A LA ASISTENCIA Y ORDEN DE 

PRESTARLA). Las personas que a continuación se indican están 

obligadas a prestar asistencia a quienes corresponda, en el orden 

siguiente: 

1º El cónyuge; 

2º Los padres a sus hijos desde el momento de su concepción  y  en 

su defecto, los ascendientes más próximos de éstos; 

Los padres, y, en su defecto, los ascendientes más próximos de éstos; 

3º Los hijos, y, en su defecto, los descendientes más próximos de éstos; 
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4º Los hermanos, con preferencia los de doble vínculo sobre los 

unilaterales, y entre éstos los maternos sobre los paternos; 

5º Los yernos y las nueras; 

6º El suegro y la suegra. 

Quedan reservados los deberes que se establecen entre esposos y entre 

padres e hijos por efectos del matrimonio y de la autoridad de los padres. 

Art. 16.- (ASISTENCIA EN CASO DE ADOPCION). La obligación de 

asistencia en caso de adopción tiene efecto dentro los límites establecidos 

por el artículo 12. 

Art. 17.- (ASISTENCIA A LOS HERMANOS MAYORES Y A LOS 

AFINES). En casos excepcionales, la asistencia a los hermanos mayores 

y a los afines será acordada en la medida de lo estrictamente necesario. 

Art. 18.- (CONCURRENCIA DE DERECHO HABIENTES). Cuando varias 

personas tienen derecho a reclamar la asistencia de un mismo obligado, y 

éste no se halla en condiciones de satisfacer las necesidades de cada una 

de ellas, el juez puede dictar las medidas convenientes teniendo en cuenta 

la proximidad del parentesco y la posibilidad de que alguna o algunos de 

las personas reclamantes obtengan asistencia de los obligados de orden 

posterior. 

Art. 19.- (CONCURRENCIA DE OBLIGADOS). Cuando dos o más 

personas resultan obligadas en el mismo orden a dar asistencia, se divide 

el pago entre ellas en proporción a sus recursos económicos. 

Si no están en condiciones de concederla en todo o en parte, o existe 

imposibilidad de demandar a alguna o algunas de ellas y obtener el pronto 

cumplimiento, la obligación se atribuye total o parcialmente a las personas 

que se hallen en el orden posterior. 

Art. 20.- (REQUISITOS PARA LA PETICION DE ASISTENCIA). La 

asistencia sólo puede ser pedida por quien se halla en situación de 

necesidad y no está en posibilidades de procurarse los medios propios de 

subsistencia. (Art. 428 Código de Familia). 
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Art. 21.- (FIJACION DE LA ASISTENCIA). La asistencia se fija en 

proporción a la necesidad de quien la pide y a los recursos del que debe 

darla. 

Se tendrá en cuenta la condición personal de las partes y especialmente 

las obligaciones familiares a que se halla sujeta quien debe prestarla. 

(Art.143 Código de Familia). 

Art. 22.- (CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE ASISTENCIA). La 

asistencia se cumple en forma de pensión o de asignación pagadera por 

mensualidades vencidas, y corre desde el día de la citación con la 

demanda. 

Art. 23.- (MODOS SUBSIDIARIOS DE SUMINISTRAR LA ASISTENCIA). 

El juez puede autorizar, a proposición de parte, un modo subsidiario de 

suministrar la asistencia, distinto al pago de la pensión o asignación fijada, 

si concurren motivos particulares que lo justifiquen. 

Igualmente puede autorizar al obligado a que reciba en su casa al 

beneficiario, salvo razones graves que hagan inconveniente la medida. 

Art. 24.- (CARACTERES DE LA ASISTENCIA). El derecho de asistencia 

en favor de los menores e incapaces es irrenunciable e intransferible. El 

obligado no puede oponer compensación por lo que le adeude el 

beneficiario. 

Las pensiones tampoco pueden ser objeto de embargo. 

Art. 25.- (EXCEPCIONES). Sin embargo las pensiones pueden cederse o 

subrogarse con autorización del juez de familia y en la medida que sea 

necesaria en favor de los establecimientos públicos o privados que 

suministren asistencia al beneficiario. 

Las personas que provean a la subsistencia del beneficiario pueden 

también reclamar sus créditos y embargar la pensión hasta la quinta parte 

de esta. 

Art. 26.- (CESACION DE LA OBLIGACION DE ASISTENCIA). Cesa la 

obligación de asistencia: 
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1º Cuando el obligado se halla en la imposibilidad de cumplirla; 

2º Cuando el beneficiado ya no la necesita. 

3º Cuando el mismo incurre en una causa de indignidad, aunque no sea 

heredero del obligado. 

4º Cuando el beneficiario no se aviene al modo subsidiario, autorizado por 

el juez, para suministrar la asistencia, a no ser que aduzca una razón 

atendible. 

5º Cuando fallece el obligado o el beneficiario, pero en este caso la 

obligación subsiste para las pensiones devengadas; y si el fallecido fuese 

el beneficiario, la obligación se extiende a los gastos funerarios, siempre 

que no puedan cubrirse de otra manera. 

Art. 27.- (CASO ESPECIAL DE ASISTENCIA ENTRE AFINES). En 

particular la obligación de asistencia del yerno y de la nuera, y la del 

,suegro y de la suegra, cesa: 

1º Cuando el matrimonio que producía la afinidad se ha disuelto por 

divorcio; 

2º Cuando el cónyuge del que deriva la afinidad y los descendientes de su 

unión con el otro cónyuge han muerto. 

Art. 28.- (REDUCCION O AUMENTO DE LA PENSION DE ASISTENCIA). 

La pensión de asistencia se reduce o se aumenta de acuerdo a la 

disminución o incremento que se opera en las necesidades del 

beneficiario o en los recursos del obligado. (Art. 179 Código de 

Procedimiento Civil). 

También puede reducirse la pensión por mala conducta del beneficiario. 

Art. 29.- (APLICACION DE LAS DISPOSICIO NES ANTERIORES A 

OTROS CASOS). Las disposiciones anteriores son también aplicables a 

otros casos en los que por prescripción de la ley, por testamento o por 

convención haya lugar a la asistencia, salvo lo convenido lo ordenado por 

el testador o lo determinado por la misma ley para el caso especial de que 

se trate. 
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CONCLUSIONES. 

 

• A pesar de los exitosos esfuerzos del estado boliviano en la 

atención sanitaria pre y post natal a la mujer gestante y al ser 

viviente desde su concepción, existe en la ley boliviana un vacío 

legal en torno a la posibilidad de asignarle asistencia familiar o 

pensión alimenticia al concebido aún no nacido por parte del padre. 

• La llamada “teoría de Barker” o “Programación fetal” que establece 

el estrecho e inevitable vínculo entre la alimentación a la mujer 

embarazada y por consiguiente al concebido repercutirá en la salud 

de este ultimo durante toda su vida luego de nacido; unido en 

Bolivia a las altas tasas de natalidad, divorcio, embarazos de 

mujeres solteras y abandono de las mismas durante uniones 

consensuales de hecho, o uniones ocasionales; establece los 

fundamentos científicos y sociales que hacen necesaria la 

regulación jurídica al derecho del concebido aún no nacido a su 

asistencia familiar. 

• Todas las normas bolivianas de familia, en temas de prestaciones 

de alimentos, se refieren a hijos menores, lo que implica la 

condición de nacidos, y por tanto excluye al concebido aún no 

nacido.   

• Tal falta de tutela legal al concebido aún no nacido, es 

contradictoria con la Convención Internacional sobre los Derechos 

del Niño, en vigor desde el 02-09-1990, que tiene carácter 

vinculante y de la cual Bolivia es estado parte; al decir  “..el 

niño…necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida 

protección legal, tanto antes como después de su nacimiento…”. 
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Ese instrumento internacional considera  como niño al concebido 

aún no nacido, al decir  en su artículo 1 ‘‘…se entiende por niño a 

todo ser humano menor de 18 años…’’, sin aludir a los términos 

persona, personalidad ni capacidad.  

• En Bolivia es sabido que todas las leyes sobre temas de familia y 

civiles datan de más de 20 años, y al contrario que en otros 

países, no se han realizado pronunciamientos, aclaraciones ni 

reformas para solventar la obsolescencia de nuestra ley. 

• Lo cierto es, de forma general, que, aceptando Bolivia definir 

legalmente al concebido aún no nacido, como niño, por ser 

signataria de la Convención Internacional de los Derechos del Niño 

que así lo asume,; no obstante a ello éste instrumento 

internacional establece también con respecto al niño en su máxima 

acepción: “….a los padres les incumbe la responsabilidad de 

proporcionar (…) las condiciones de vida adecuadas (artículo 27 

(2)15 “…garantizar el reconocimiento del principio de que ambos 

padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 

crianza y el desarrollo del niño…” (artículo 18)16, y “…proteger al 

niño contra toda forma de (…) descuido a trato negligente…” 

(artículo 19), lo cual crea el marco jurídico adecuado para reclamar 

la tutela legal a tal derecho. 

 

 

                                                           
15 Convención sobre los Derechos del niño.  Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 

Asamblea  General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. 

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49. 
16 Convención sobre los Derechos del niño.  Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 

Asamblea  General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. 

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49. 
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RECOMENDACIONES. 

• Es necesario reconocer de forma inmediata, en el ordenamiento 

jurídico nacional, el derecho del concebido aun no nacido a una 

asistencia familiar, que no se funda en algo etéreo. Se trata de un 

problema objetivo de la realidad social que existe, y en 

proporciones considerables, lo mismo en Bolivia que fuera de ella. 

• El  estado debe plantear políticas adecuadas no solo en pro del 

reconocimiento del derecho del nasciturus a una asistencia familiar 

sino que también, el reconocimiento de los derechos 

fundamentales del concebido aun no nacido. Tomando como 

ejemplo a algunos países latinoamericanos, que individualmente 

han adoptado algunas iniciativas. 
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Convención sobre los Derechos del 
Niño 

 
  

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 
44/25, de 20 de noviembre de 1989 
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49 
  
Preámbulo  
Los Estados Partes en la presente Convención,  
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana,  
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 
humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad,  
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, 
que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin 
distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición,  
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas 
proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,  
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural 
para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, 
debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus 
responsabilidades dentro de la comunidad,  
Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,  
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la 
Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, 
libertad, igualdad y solidaridad,  
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha 
sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la 
Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de 
noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 

http://www.dipublico.com.ar/
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24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 
particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los 
organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el 
bienestar del niño,  
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el 
niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, 
incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento",  
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 
relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
(Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados 
de emergencia o de conflicto armado,  
Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 
excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,  
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,  
Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en 
desarrollo,  
Han convenido en lo siguiente: 
  
PARTE I 
Artículo 1  
 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
  
Artículo 2  
 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política 
o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o 
de sus representantes legales.  
 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño 
se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus 
tutores o de sus familiares. 
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Artículo 3  
 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño.  
 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.  
 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 
las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada. 
  
Artículo 4  
 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo 
que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea 
necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 
  
Artículo 5  
 
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del 
niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 
Convención. 
  
Artículo 6  
 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño. 
  
Artículo 7  
 
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 
desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  
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2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida. 
  
Artículo 8  
 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias ilícitas.  
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad 
o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
  
Artículo 9  
 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 
voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 
tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser 
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 
maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 
dar a conocer sus opiniones.  
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 
modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.  
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 
fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del 
Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 
ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas. 
  
Artículo 10  
 
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres 
para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia 
será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 



69 

 

Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá 
consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.  
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos 
directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por 
los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar 
en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las 
restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral pública o los derechos y libertades de otras 
personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la 
presente Convención. 
  
Artículo 11  
 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños 
al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.  
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o 
multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 
  
Artículo 12  
 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño.  
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional. 
  
Artículo 13  
 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 
otro medio elegido por el niño.  
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 
únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:  
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o  
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud 
o la moral públicas. 
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Artículo 14  
 
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión.  
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de 
los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo 
conforme a la evolución de sus facultades.  
 
3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 
  
Artículo 15  
 
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 
libertad de celebrar reuniones pacíficas.  
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 
establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la 
protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de 
los demás. 
  
Artículo 16  
 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su 
reputación.  
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 
  
Artículo 17  
 
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información 
y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y 
su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:  
a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés 
social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;  
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión 
de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, 
nacionales e internacionales;  
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;  
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 
indígena;  
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e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 13 y 18. 
  
Artículo 18  
 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés superior del niño.  
 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para 
el cuidado de los niños.  
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda 
de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 
  
Artículo 19  
 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 
o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 
legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
porcedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras 
formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, 
investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos 
tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 
  
Artículo 20  
 
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la 
protección y asistencia especiales del Estado.  
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos 
de cuidado para esos niños.  
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, 
la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 
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prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 
del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
  
Artículo 21  
 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 
interés superior del niño sea la consideración primordial y:  
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 
aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción 
es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 
parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 
interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción 
sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;  
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 
cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el 
país de origen;  
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y 
normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;  
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 
en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 
participan en ella;  
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro 
de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por 
medio de las autoridades u organismos competentes. 
  
Artículo 22  
 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 
obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 
derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está 
solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y 
la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 
enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.  
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en 
todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 
intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen 
con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus 
padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para 
que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 
padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a 
cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 
cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 
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Artículo 23  
 
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 
disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la 
comunidad.  
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 
especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación 
al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la 
asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de 
sus padres o de otras personas que cuiden de él.  
 
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 
conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida 
cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del 
niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la 
educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 
preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios 
con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido 
su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.  
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 
intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y 
del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la 
difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza 
y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados 
Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas 
esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo. 
  
Artículo 24  
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.  
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para:  
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 
de salud;  
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 
suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 
cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;  
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d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;  
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 
conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 
lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de 
accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 
esos conocimientos;  
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
servicios en materia de planificación de la familia.  
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  
4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 
con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 
presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo. 
 
Artículo 25  
 
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección 
o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que 
esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 
  
Artículo 26  
 
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.  
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una 
solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 
  
Artículo 27  
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.  
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto 
a la nutrición, el vestuario y la vivienda.  
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la 
pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
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responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en 
el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera 
por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados 
Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de 
dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 
  
Artículo 28  
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 
derecho, deberán en particular:  
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la 
enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 
acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 
gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;  
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados;  
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;  
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas 
de deserción escolar.  
2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 
disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y 
de conformidad con la presente Convención.  
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones 
de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo 
en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo. 
  
Artículo 29  
 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:  
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta 
el máximo de sus posibilidades;  
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;  
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma 
y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario 
y de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;  
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.  
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2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como 
una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y 
dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales 
instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 
  
Artículo 30  
 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 
origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea 
indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, 
a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su 
propio idioma. 
 
 Artículo 31  
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la 
vida cultural y en las artes.  
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 
plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en 
condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 
esparcimiento. 
  
Artículo 32  
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 
peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social.  
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, 
los Estados Partes, en particular:  
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;  
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;  
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 
efectiva del presente artículo. 
  
Artículo 33  
 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el 
uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados 
internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el 
tráfico ilícitos de esas sustancias. 
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Artículo 34  
 
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir:  
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 
ilegal;  
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;  
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 
  
Artículo 35  
 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños 
para cualquier fin o en cualquier forma. 
  
Artículo 36  
 
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que 
sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 
 
  
Artículo 37  
 
Los Estados Partes velarán por qué:  
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;  
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda;  
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés 
superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;  
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 
privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e 
imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 
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Artículo 38  
 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 
del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados 
y que sean pertinentes para el niño.  
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en 
las hostilidades.  
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que 
no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 
años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de 
más edad.  
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de 
los niños afectados por un conflicto armado. 
  
Artículo 39  
 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 
cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y 
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dignidad del niño. 
  
Artículo 40  
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el 
valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.  
 
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:  
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 
culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no 
estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se 
cometieron;  
b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:  
I) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;  
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II) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 
intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él 
y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa;  
III) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 
competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en 
presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 
considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en 
particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;  
IV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el 
interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;  
V) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y 
toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano 
judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;  
VI) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 
habla el idioma utilizado;  
VII) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.  
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o 
declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:  
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 
tienen capacidad para infringir las leyes penales;  
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán 
plenamente los derechos humanos y las garantías legales.  
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, 
los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades 
alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 
de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 
circunstancias como con la infracción. 
  
 
Artículo 41  
 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 
más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas 
en:  
 
a) El derecho de un Estado Parte; o  
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 
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PARTE II 
Artículo 42  
 
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 
como a los niños. 
  
Artículo 43  
 
1. Con la finalidad de examinar lor progresos realizados en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá 
un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación 
se estipulan.  
2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y 
reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención.1/ Los 
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y 
ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.  
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona 
escogida entre sus propios nacionales.  
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor 
de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como 
mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus 
candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una 
lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con 
indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados 
Partes en la presente Convención.  
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el 
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la 
presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes.  
6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre 
elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.  
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 
puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a 
ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el 
mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.  
8. El Comité adoptará su propio reglamento.  
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  
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10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se 
reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será 
determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la 
presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General.  
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de 
la presente Convención.  
12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las 
Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 
  
Artículo 44  
 
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan 
adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:  
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 
entrado en vigor la presente Convención;  
b) En lo sucesivo, cada cinco años.  
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 
circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener 
información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la 
Convención en el país de que se trate.  
3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada 
anteriormente.  
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de 
la Convención.  
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 
conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.  
6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 
países respectivos. 
  
Artículo 45  
 
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 
cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:  
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el 
examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 
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competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado 
sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus 
respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que 
presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;  
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los 
informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de 
asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 
sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;  
c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que 
efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del 
niño;  
d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas 
sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes 
interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los 
hubiere, de los Estados Partes. 
  
PARTE III 
Artículo 46  
 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
  
Artículo 47  
 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Artículo 48  
 
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
  
Artículo 49  
 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o adhesión. 
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Artículo 50  
 
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la 
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal 
conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes 
y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación.  
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.  
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado. 
  
Artículo 51  
 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de 
la adhesión.  
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención.  
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción 
por el Secretario General. 
Artículo 52  
 
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 
General. 
  
Artículo 53  
 
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
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Artículo 54  
 
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados 
para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.  
 
__________  
 
1/La Asamblea General, en su resolución 50/155 de 21 de diciembre de 1995, aprobó la 
enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
sustituyendo la palabra “diez” por la palabra “dieciocho”. La enmienda entró en vigencia 
el 18 de noviembre de 2002, fecha en que quedó aceptada por dos tercios de los Estados 
partes (128 de 191).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



85 

 

 

  

 

 

   

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  SUSCRITA EN LA CONFERENCIA 
ESPECIALIZADA INTERAMERICANA  SOBRE DERECHOS HUMANOS 

San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José) 

 PREAMBULO  

 Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,  

 Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre;  

 Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por 
la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 

complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;  

 Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal como regional;  

 Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos, y  

 Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó 
la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos 
económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos 
humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa 
materia,  

 Han convenido en lo siguiente:  

PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y  DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES 

Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos 

 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

http://www.oas.org/dil/esp/derecho_internacional.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados.htm
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políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.  

 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado 
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  

CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 

 Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

Artículo 4.  Derecho a la Vida 

 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, 
en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente.  

 2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una 
ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito.  Tampoco se extenderá 
su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.  

 3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  

 4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con los 
políticos.  

 5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, 
tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado 
de gravidez.  

 6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación 
de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos.  No se puede aplicar la pena de 
muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.  

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 

 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  

 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  Toda 
persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  

 3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  

 4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias  
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no 
condenadas.  

 5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante 
tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.  

 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 
social de los condenados.  

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud  y Servidumbre 

 1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la 
trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.  

 2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.  En los países donde ciertos 
delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta 
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disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena 
impuesta por juez o tribunal competente.  El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 
capacidad física e intelectual del recluido.  

 3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:  

 a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento de una 
sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente.  Tales trabajos o servicios 
deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos que los 
efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter 
privado;  

 b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el servicio 
nacional que la ley establezca en lugar de aquél;  

 c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar de la 
comunidad, y  

 d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.  

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal.  

 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas.  

 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  

 4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, 
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  

 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.  

 6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que 
se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 
competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.  

 7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.  

Artículo 8.  Garantías Judiciales 

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa;  
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 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  

 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor 
dentro del plazo establecido por la ley;  

 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;  

 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  

 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.  

 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos.  

 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia.  

Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad 

 Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho aplicable.  Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en 
el momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.  

Artículo 10.  Derecho a Indemnización 

 Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en 
sentencia firme por error judicial.  

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad 

 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  

 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.  

 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.  

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y  de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la 
libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado.  

 2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su 
religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  

 3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o 
la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.  

 4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
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a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar:  

 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  

 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres 
y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  

 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto 
de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 2.  

 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma 
u origen nacional.  

Artículo 14.  Derecho de Rectificación o  Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través 
de medios de difusión legalmente reglamentada y que se dirijan al público en general, tiene derecho a 
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca 
la ley.  

 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en que 
se hubiese incurrido.  

 3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por 
inmunidades ni disponga de fuero especial. 

Artículo 15.  Derecho de Reunión 

 Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos o libertades de los demás.  

Artículo 16.  Libertad de Asociación 

 1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.  

 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 
orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.  

 3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación del 
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.  

Artículo 17.  Protección a la Familia 

 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad 
y el Estado.  

 2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas 
no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención.  

 3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.  

 4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la 
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adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo.  En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  

 5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo.  

Artículo 18.  Derecho al Nombre 

 Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos.  
La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si 
fuere necesario.  

Artículo 19.  Derechos del Niño 

 Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte 
de su familia, de la sociedad y del Estado.  

Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad 

 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

 2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho 
a otra.  

 3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.  

Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada 

 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal uso y goce al 
interés social.  

 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización 
justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas 
por la ley.  

 3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley.  

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia 

 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el 
mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.  

 2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.  

 3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger 
la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y 
libertades de los demás.  

 4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en 
zonas determinadas, por razones de interés público.  

 5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho 
a ingresar en el mismo.  

 6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Convención, 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.  

 7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de 
persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la  
legislación de cada Estado y los convenios internacionales.  

 8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde 
su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 
religión, condición social o de sus opiniones políticas.  
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 9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.  

Artículo 23.  Derechos Políticos 

 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  

 a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;  

 b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y  

 c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  

 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.  

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley 

 Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley.  

Artículo 25.  Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados Partes se comprometen:  

 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 

estimado procedente el recurso.  

CAPITULO III 

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

Artículo 26.  Desarrollo Progresivo 

 Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por 
el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados.  

CAPITULO IV 

SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y APLICACION  
Artículo 27.  Suspensión de Garantías 

 1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 
virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  

 2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los siguientes 
artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho 
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a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al 
Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las 
garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.  

 3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los 
demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los 
motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión.  

Artículo 28.  Cláusula Federal 

 1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho 
Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas con las materias 
sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.  

 2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las 
entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas 
pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de 
dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.  

 3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de 
asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones 
necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de 
la presente Convención.  

Artículo 29.  Normas de Interpretación 

 Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  

 a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en 
ella;  

 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo 

con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte 
uno de dichos Estados;  

 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y  

 d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.  

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones 

 Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.  

Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos 

 Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades que 
sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77.  

CAPITULO V 

DEBERES DE LAS PERSONAS  
 Artículo 32.  Correlación entre Deberes  y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.  

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.  
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PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION 

CAPITULO VI 

DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Artículo 33. 

 Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los  
compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:  

 a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y  

 b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.  

CAPITULO VII 

LA COMISION INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS 

 Sección 1.  Organización  

Artículo 34 

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deberán ser 
personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.  

Artículo 35 

 La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados 
Americanos.  

Artículo 36 

 1. Los  Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la 
Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.  

 2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los 
proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  Cuando 
se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto 

del proponente.  

Artículo 37 

 1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, 
pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de dos 
años.  Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General 
los nombres de estos tres miembros.  

 2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.  

Artículo 38 

 Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato, se 
llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de 
la Comisión.  

Artículo 39 

 La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
propio Reglamento.  

Artículo 40 

 Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional 
especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los 
recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.  

Sección 2.  Funciones 
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Artículo 41 

 La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:  

 a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;  

 b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados miembros 
para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de sus 
leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fomentar el 
debido respeto a esos derechos;  

 c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones;  

 d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las medidas 
que adopten en materia de derechos humanos;  

 e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos 
y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten;  

 f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y  

 g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.  

Artículo 42 

 Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus 
respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano 
Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de 
que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y 
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  

Artículo 43 

 Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les solicite 
sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones 
de esta Convención.  

Sección 3.  Competencia 

Artículo 44 

 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o 
más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte.  

Artículo 45 

 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la 
Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado 
parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.  

 2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida 
competencia de la Comisión.  La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte 
que no haya hecho tal declaración.  

 3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por 
tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.  

 4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organización.  
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Artículo 46 

 1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por 
la Comisión, se requerirá:  

 a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios 
del Derecho Internacional generalmente reconocidos;  

 b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto 
lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;  

 c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo 
internacional, y  

 d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el 
domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que somete la 
petición.  

 2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:  

 a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la 
protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;  

 b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la 
jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y  

 c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.  

Artículo 47 

 La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los 
artículos 44 ó 45 cuando:  

 a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;  

 b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta 
Convención;  

 c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la petición o 
comunicación o sea evidente su total improcedencia, y  

 d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la 
Comisión u otro organismo internacional.  

Sección 4.  Procedimiento 

Artículo 48 

 1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquiera 
de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos:  

 a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al Gobierno del 
Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación alegada, 
transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación.  Dichas informaciones deben ser 
enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de cada 
caso;  

 b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si existen 
o subsisten los motivos de la petición o comunicación.  De no existir o subsistir, mandará archivar el 
expediente;  

 c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, sobre la 
base de una información o prueba sobrevinientes;  

 d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión realizará, con 
conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o comunicación.  Si fuere 
necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento 
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solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias;  

 e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le 
solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;  

 f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.  

 2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimiento 
del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de 
una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.  

Artículo 49 

 Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la 
Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados Partes en esta 
Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos.  Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución 
lograda.  Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia 
información posible.  

Artículo 50 

 1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará 
un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones.  Si el informe no representa, en todo o 
en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a 
dicho informe su opinión por separado.  También se agregarán al informe las exposiciones verbales o 
escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.  

 2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para 
publicarlo.  

 3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue adecuadas.  

Artículo 51 

 1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la 
Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por 
el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.  

 2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe 
tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.  

 3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus 
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe.  

CAPITULO VIII 

LA CORTE INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1.  Organización 

Artículo 52 

 1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la Organización, 
elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más 
elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los 
proponga como candidatos.  

 2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.  

Artículo 53 

 1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los 
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Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de 
candidatos propuestos por esos mismos Estados.  

 2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente.  

Artículo 54 

 1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser reelegidos una 
vez.  El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de tres 
años.  Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General 
los nombres de estos tres jueces.  

 2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de 
éste.  

 3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin embargo, seguirán 
conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a 
cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.  

Artículo 55 

 1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, conservará 
su derecho a conocer del mismo.  

 2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados 
Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc.  

 3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados 
Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.  

 4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.  

 5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán 
como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  En caso de duda, la Corte 
decidirá.  

Artículo 56 

 El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.  

Artículo 57 

 La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.  

Artículo 58 

 1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización, los 
Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado 
miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría 
de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.  Los Estados Partes en la Convención 
pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.  

 2. La Corte designará a su Secretario.  

 3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera 
de la misma.  

Artículo 59 

 La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario de la 
Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en todo 
lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte.  Sus funcionarios serán nombrados por el 
Secretario General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.  
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Artículo 60 

 La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
Reglamento.  

Sección 2.  Competencia y Funciones 

Artículo 61 

 1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte.  

 2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los 
procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.  

Artículo 62 

 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de 
pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la 

interpretación o aplicación de esta Convención.  

 2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo 
determinado o para casos específicos.  Deberá ser presentada al Secretario General de la 
Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y 
al Secretario de la Corte.  

 3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el 
caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica 
en los incisos anteriores, ora por convención especial.  

Artículo 63 

 1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.  

 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a 
las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que 
considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá 
actuar a solicitud de la Comisión.  

Artículo 64 

 1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de 
esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos.  Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados 
en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires.  

 2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la 
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales.  

Artículo 65 

 La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período 
ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior.  De manera especial y con las 
recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus 
fallos.  

Sección 3.  Procedimiento 

Artículo 66 

 1. El fallo de la Corte será motivado.  
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 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos 
tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.  

Artículo 67 

 El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del 
fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se 
presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.  

Artículo 68 

 1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso 
en que sean partes.  

 2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo 
país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.  

Artículo 69 

 El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes en la 
Convención.  

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 70 

 1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y 
mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho 
internacional.  Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos 
necesarios para el desempeño de sus funciones.  

 2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de la 
Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 71 

 Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades que 
pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los respectivos 
Estatutos.  

Artículo 72 

 Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 
forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia 
de sus funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el programa-presupuesto de la 
Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su 
Secretaría.  A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General.  Esta última no podrá 
introducirle modificaciones.  

Artículo 73 

 Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea General 
de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la 

Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos.  Para dictar una 
resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la 
Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de 
los Estados Partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte.  
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PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

CAPITULO X 

FIRMA, RATIFICACION, RESERVA,  ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA 

Artículo 74 

 1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado miembro de 
la Organización de los Estados Americanos.  

 2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.  Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor.  Respecto a todo otro Estado que la 
ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión.  

 3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada en 
vigor de la Convención.  

Artículo 75 

 Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención de 
Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.  

Artículo 76 

 1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario General, 
pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta de enmienda a 
esta Convención.  

 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que se 
haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos tercios 
de los Estados Partes en esta Convención.  En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor 
en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  

Artículo 77 

 1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la Comisión 
podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, 
proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en 
el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades.  

 2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los 
Estados Partes en el mismo.  

Artículo 78 

 1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de 
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, 
notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras partes.  

 2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones 
contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una 
violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la 

denuncia produce efecto.  

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Sección 1.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Artículo 79 

 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado Miembro de 
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la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al 
menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.  

Artículo 80 

 La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que 
se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados miembros.  Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la 
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos.  

Sección 2.  Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Artículo 81 

 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado parte que 
presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta días antes de la 
próxima Asamblea General.  

Artículo 82 

 La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se 
refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se 
declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes.  Si para elegir a todos los jueces de la Corte 
resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que  
determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.  

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados de buena y 
debida forma, firman esta Convención, que se llamará "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en la 
ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

[Estado de Firmas y Ratificaciones] 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS  

AMBITO DE APLICACION  

 

 Artículo 1  
La presente Convención tiene como objeto la determinación del derecho aplicable a las 
obligaciones alimentarias, así como a la competencia y a la cooperación procesal 
internacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual 
en un Estado Parte y el deudor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual, 
bienes o ingresos en otro Estado Parte.  
La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias respecto de menores 
por su calidad de tales y a las que se deriven de las relaciones matrimoniales entre 
cónyuges o quienes hayan sido tales.  
 Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención que la 
restringen a las obligaciones alimentarias respecto de menores.  
 
 Artículo 2  
 
 A los efectos de la presente Convención se considerará menor a quien no haya cumplido 
la edad de dieciocho años.  Sin perjuicio de lo anterior, los beneficios de esta Convención 
se extenderán a quien habiendo cumplido dicha edad, continúe siendo acreedor de 
prestaciones alimentarias de conformidad a la legislación aplicable prevista en los 
Artículos 6 y 7.  
 
 Artículo 3  
 
 Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a la presente Convención, así 
como con posterioridad a la vigencia de la misma, podrán declarar que esta Convención 
se aplicará a las obligaciones alimentarias en favor de otros acreedores;  asimismo, 
podrán declarar el grado de parentesco u otros vínculos legales que determinen la 
calidad de acreedor y deudor de alimentos en sus respectivas legislaciones.  
 
 Artículo 4  
 
 Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, 
sexo, religión, filiación, origen o situación migratoria, o cualquier otra forma de 
discriminación.  
 
 Artículo 5  
 
 Las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no prejuzgan acerca de las 
relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el deudor de alimentos.  No 
obstante, podrán servir de elemento probatorio en cuanto sea pertinente.  
 
  



103 

 

DERECHO APLICABLE  
 
 Artículo 6  
 
Las obligaciones alimentarias, así como las calidades de acreedor y de deudor de 
alimentos, se regularán por aquel de los siguientes órdenes jurídicos que, a juicio de la 
autoridad competente, resultare más favorable al interés del acreedor:  
a. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 
acreedor;  
b. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 
deudor.  
 
 Artículo 7  
 
Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el Artículo 6 las siguientes 
materias:  
a. El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacerlo efectivo;  
b. La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en favor del 
acreedor, y  
c. Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de alimentos.  
 
 COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL  
 
 Artículo 8  
 
Serán competentes en la esfera internacional para conocer de las reclamaciones 
alimentarias, a opción del acreedor:  
a. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del acreedor;  
b. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del deudor, o  
c. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vínculos personales tales 
como: posesión de bienes, percepción de ingresos, u obtención de beneficios 
económicos.  
 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, se considerarán igualmente competentes 
las autoridades judiciales o administrativas de otros Estados a condición de que el 
demandado en el juicio, hubiera comparecido sin objetar la competencia.  
 
 Artículo 9  
 
Serán competentes para conocer las acciones de aumento de alimentos, cualesquiera de 
las autoridades señaladas en el Artículo 8.  Serán competentes para conocer de las 
acciones de cese y reducción de alimentos, las autoridades que hubieren conocido de la 
fijación de los mismos.  
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Artículo 10  
 
Los alimentos deben ser proporcionales tanto a la necesidad del alimentario, como a la 
capacidad económica del alimentante.  
 
Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de la ejecución de la sentencia 
adopta medidas provisionales, o dispone la ejecución por un monto inferior al solicitado, 
quedarán a salvo los derechos del acreedor.  
 
 COOPERACION PROCESAL INTERNACIONAL  
 
 Artículo 11  
 
Las sentencias extranjeras sobre obligaciones alimentarias tendrán eficacia 
extraterritorial en los Estados Parte si reúnen las siguientes condiciones:  
a. Que el juez o autoridad que dictó la sentencia haya tenido competencia en esfera 
internacional de conformidad con los Artículos 8 y 9 de esta Convención para conocer y 
juzgar el asunto;  
b. Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesarios según la presente 
Convención, estén debidamente traducidos al idioma oficial del Estado donde deban 
surtir efecto;  
c. Que la sentencia y los documentos anexos se presenten debidamente legalizados de 
acuerdo con la ley del Estado en donde deban surtir efecto, cuando sea necesario;  
d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las formalidades 
externas necesarias para que sean considerados auténticos en el Estado de donde 
proceden;  
e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal de modo 
sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde la sentencia deba 
surtir efecto;  
f. Que se haya asegurado la defensa de las partes,  
g. Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron dictadas.  En caso de que 
existiere apelación de la sentencia ésta no tendrá efecto suspensivo.  
 
 Artículo 12  
Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el cumplimiento de las 
sentencias son los siguientes:  
a. Copia auténtica de la sentencia;  
b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado cumplimiento a 
los incisos e) y f) del artículo 11, y  
c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene el  carácter de firme o que 
ha sido apelada.  
 
 Artículo 13  
 
El control de los requisitos anteriores corresponderá directamente al juez que deba 
conocer de la ejecución, quien actuará en forma sumaria, con audiencia de la parte 
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obligada, mediante citación personal y con vista al Ministerio Público, sin entrar en la 
revisión del fondo del asunto.  En caso de que la resolución fuere apelable, el recurso no 
suspenderá las medidas provisionales ni el cobro y ejecución que estuvieren en vigor.  
 
 Artículo 14  
 
Ningún tipo de caución será exigible al acreedor de alimentos por la circunstancia de 
poseer nacionalidad extranjera, o tener su domicilio o residencia habitual en otro Estado.  
 
El beneficio de probeza declarado en favor del acreedor en el Estado Parte donde 
hubiere ejercido su reclamación, será reconocido en el Estado Parte donde se hiciere 
efectivo el reconocimiento o la ejecución.  Los Estados Parte se comprometen a prestar 
asistencia judicial gratuita a las personas que gocen del beneficio de pobreza.  
 
 Artículo 15  
 
Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta Convención ordenarán y 
ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del agente diplomático o consular 
correspondiente, las medidas provisionales o de urgencia que tengan carácter territorial 
y cuya finalidad sea garantizar el resultado de una reclamación de alimentos pendiente o 
por instaurarse.  
 
Lo anterior se aplicará cualquiera que sea la jurisdicción internacionalmente 
competente, bastando para ello que el bien o los ingresos objeto de la medida se 
encuentren dentro del territorio donde se promueve la misma.  
 
 Artículo 16  
 
El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares no implicará el reconocimiento 
de la competencia en la esfera internacional del órgano jurisdiccional requirente, ni el 
compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la sentencia que se 
dictare.  
 
 Artículo 17  
 
Las resoluciones interlocutorias y las medidas provisionales dictadas en materia de 
alimentos, incluyendo aquellas dictadas por los jueces que conozcan de los procesos de 
nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u otros de naturaleza similar a éstos, serán 
ejecutadas por la autoridad competente aun cuando dichas resoluciones o medidas 
provisionales estuvieran sujetas a recursos de apelación en el Estado donde fueron 
dictadas.  
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 Artículo 18  
 
Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención, que será 
su derecho procesal el que regulará la competencia de los tribunales y el procedimiento 
de reconocimiento de la sentencia extranjera.  
 
 DISPOSICIONES GENERALES  
 
 Artículo 19  
 
Los Estados Parte procurarán suministrar asistencia alimentaria provisional en la medida 
de sus posibilidades a los menores de otro Estado que se encuentren abandonados en su 
territorio.  
 
 Artículo 20  
 
Los Estados Parte se comprometen a facilitar la transferencia de fondos que procediere 
por aplicación de esta Convención.  
 Artículo 21  
 
Las disposiciones de esta Convención no podrán ser interpretadas de modo que 
restrinjan los derechos que el acreedor de alimentos tenga conforme a la ley del foro.  
 
 Artículo 22  
 
Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias extranjeras o la aplicación del derecho 
extranjero previstos en esta Convención cuando el Estado Parte del cumplimiento o de la 
aplicación, según sea el caso, lo considerare manifiestamente contrario a los principios 
fundamentales de su orden público.  
 
 DISPOSICIONES FINALES  
 
 Artículo 23  
 
La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.  
 
 Artículo 24  
 
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 
 Artículo 25  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.  
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 Artículo 26  
 
 
Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, 
ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas y no sea incompatible con el objeto y fines fundamentales de 
esta Convención.  
 
 Artículo 27  
 
Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 
sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, 
podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención 
se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.  
 
Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.  
 
 Artículo 28  
 
Respecto a un Estado que tenga en materia de obligaciones alimentarias de menores, 
dos o más sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes:  
a. Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en ese Estado contempla la 
residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado;  
b. Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o de la residencia habitual 
contempla la Ley de la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia habitual.  
 
 Artículo 29  
 
Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos que fueren 
Partes de esta Convención y de las Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 1973 
sobre Reconocimiento y Eficacia de Sentencias relacionadas con Obligaciones 
Alimentarias para Menores y sobre la Ley Aplicable a Obligaciones Alimentarias, regirá la 
presente Convención.  
 
Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bilateral la 
aplicación prioritaria de las citadas Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 1973.  
 
 Artículo 30  
 
La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que sobre esta 
misma materia hubieran sido suscritas, o que se suscribieren en el futuro en forma 
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bilateral o multilateral por los Estados Partes, ni las prácticas más favorables que dichos 
Estados pudieren observar en la materia.  
 
 Artículo 31  
 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación.  
 
Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión.  
 
 Artículo 32  
 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte 
podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.  Transcurrido un año, contado a partir de 
la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Parte.  
 
 Artículo 33  
 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto 
a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con 
el Artículo 102 de su Carta constitutiva.  La Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos 
de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.  También 
transmitirá las declaraciones previstas en la presente Convención.  
 
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, firman la presente Convención.  
 
HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, el día 
quince de julio de mil novecientos ochenta y nueve.  
  

[Estado de Firmas y Ratificaciones] 
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